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Presentación 

A l presentar le hoy a l país, y especialmente a i Congreso 
Nacional , el nuevo Código Procesal de l T raba jo , creemos 
«le nuestro deber man i fes ta r que, en con jun to , nos ha de-

su elaboración p lenamente satisfechos. 
Laboramos por espacio de dos meses soíjre las bases de 

los proyectos de ley de años anter iores y de las ponencias 
de los señores Senadores y Representantes que conocie-
ron de ellos, con el án imo de ser lo más f ieles a l a vo lun -
tad de los miembros del Par lamento. Y creemos haber lo-
grado esa f ina l idad . 

Si la prác t ica demuestra vacíos o errores, por f o r t u n a 
na es una obra de f in i t i va , sino que deberá ser sometida a l 
estudio del Congreso Nacional como s imple proyecto de 
ley, y así podrá el legislador l lenar aquéllos o enmendar 
los ú l t imos. Es ésta, por lo tan to , una de las venta jas más 
sobresalientes de su adopción por medio de u n decreto. 

E l nuevo estatuto está i n fo rmado en los pr inc ip ios más 
moderaos de la ciencia procesal. Acoge como medular el 
sistema de la ora l idad, que es el adecuado para decidir 
los l i t ig ios del t r aba jo por la economía de t iempo y de 
dinero que impl ica . Consagra el p r inc ip io inquis i t ivo, que 
da facul tades a l Juez para buscar la verdad real , apor tan -
do él mismo pruebas, a f i n de que no esté sujeto a la s im-
ple verdad f o r m a l que resul te del proceso. Establece eí 
íp j t i c ip io de la concentrac ión procesal, para que el l i t i g io 
se 'debata completamente ante el Juez, a f i n de que des-
aparezca l a sorpresa ent re los l i t i gan tes que ya no pueden 
guardar pruebas o argumentos para presentar los ante el 
T r ibuna l , y t amb ién pa ra que el func ionar io de p r imer gra-
do pueda d ic tar una sentencia jus ta con base en todo el 
ma te r ia l probator io y todos los argumentos y razones de 
los l i t igantes. I ns t i t uye el p r inc ip io de inmediac ión, para 
ejue en lo posible sea el mismo Juez; del conocimiento 
quien pract ique personalmente todas las pruebas, y tenga 
u n contacto d i recto con las partes, las pruebas y el objeto 
del plei to. E l de eventual idad, que obl iga a las partes a 
expresar desde él p r inc ip io —en la demanda y su contes-
tac ión— cuáles son los medios de ataque y defensa, como 
medio de procurar la lea l tad entre los l i t igantes. E l de pu-
bl ic idad, que hace desarrol lar el debate en sesiones púb l i -
ca porque el procaso no debe, por regla general, ser se-
creto. E l de la impu ls ión del proceso par el Juez, porque, 
a l contrar io, de lo que ocurre en los l i t ig ios civiles, en los 
cuales r ige el p r inc ip io opuesto de la impu ls ión del p r o -
ceso por las partes, en los del t raba jo está interesada toda 
la comunidad, por ser las leyes sociales dé orden públ ico 
y tener interés t amb ién el Estado y la colect iv idad en que 
sa conserve la paz social. Y, por ú l t imo , el de la l i b re apre-
ciación j ud i c i a l de la prueba, que supr ime en los ju ic ios 
laborales l a t a r i f a de pruebas como obl igator ia pa ra dejar 
? n l i be r tad al Juez para est imar su mér i to , aunque esta 
l iber tad, como lo expone u n autor izado t ra tad i s ta de De-
recho Procesal, " n o es u n mero a rb i t r i o , sino u n margen 
ce actuac ión a justado a deberes profesionales." 

Hay otras innovaciones, como la de t i t u l a r cada" articu-
lo según el sistema adoptado por el Código de Procedi-
miento Civil italiano, para facilitar la consulta y la inter-
pretación. Se atribuye a la justicia del Trabajo exclusiva-
mente el conocimiento de los litigios originados en el con-
trato de trabajo, de modo que se le suprime la facultad de 
decidir de los que se susciten entre la Administración Pú-
blica y sus servidores, para respetar una situación de he-
cho inmodificable, que obliga por ahora a conservar el 
f í^ro especial que aquélla tiene: de modo que sólo cono-

cerá la ju r i sd icc ión del T raba jo de los l i t ig ios ent re esa 
Admin i s t rac ión y sus t rabajadores, cuando entre ella y 
éstos exista u n verdadero cont ra to de t raba jo . Se aclara 
de f in i t i vamente lo re lac ionado con la prescr ipción de las 
acciones que emanan de las leyes sociales, que antes pre-
sentaba vacíos y dudas. Se autor iza a l Juez de p r imera ins-
tanc ia para f a l l a r " u l t r a pe t i t a " y "ex t ra pe t i ta " , dent ro de 
ciertas condiciones o requisitos, y se niega esa facu l tad a l 
T r i b u n a l de segundo grado, pa ra conservar el p r inc ip io 
procesal de la " r e fo rma t i o i n pe jus" , según el cual no se 
puede hacer más gravosa la s i tuac ión de u n apelante. Se 
ins t i tuye la casación "per sa l t um" en determinados l i t i -
gios, para fac i l i t a r una economía procesal. Se supr imen las 
causales de casación por errores " i n procedendo", para 
de jar como p r inc ipa l l a de errores " i n jud icando" , por i n -
f racc ión de la ley sustant iva. Se autor iza el a rb i t ramen to 
vo lun tar io . Se ins t i tuye la homologación de laudos a rb i -
trales, para cont ro lar los excesos de Jos arbi t ros. Se Ies 
qu i ta a los Jueces el conocimiento de las cal i f icaciones de 
huelgas, para atr ibuírselo exclusivamente a los Tr ibunales 
Seccionales. Y, para conclu i r , se supr ime la prueba de pe-
r i tos, de expertos nombrados por las partes, para establecer 
la del per i to único designado por el Juez. 

Na tu ra lmen te que en u n breva comentar io como el pre-
sente no es posible sintetizar todas las innovaciones o re-
fo rmas que el nuevo Código establece al Derecho t rad ic io -
na l , pero, a grandes rasgos, se de jan expuestas algunas de 
las más notor ias e impor tantes , que dan idea f ác i l y c lara 
de la t rascendencia de ese estatuto. 

E n la labor de preparac ión del Código fu imos asesora-
dos por notables ju r is tas , Magistrados, Jueces y abogados 
en ejercicio, que apor ta ron sus conocimientos y experien-
cias con eficacia. En t re ellos creemos de nuestro deber 
menc ionar el nombre del doctor Blas Her rera Anzoátegai, 
ex -M in is t ro del T raba jo y experto procesalista. Los pro-
yectos de ley de 1945, 1946 y 1947, sobre Código Procesal 
del Traba jo , presentados por los Min is t ros del ramo, doc-
tores Adán Ar r iaga Andrade, los dos pr imeros, y Del io Ca-
ram i l l o Arbeláez, el ú l t i m o ; el redactado per el doctor Juan 
Francisco Mú j i ca , las ponencias del honorable Senador 
B e n j a m í n Muñoz Gi ra ldo, y de los honorables Represen-
tantes Diego Tobón Arbeláez y Andrés Rivera Tamayc, y 
el Decreto 969 de 1946, que r ig ió por unos pocos días, pro-
puesto por el M in i s t ro doctor Ar r iaga Andrade, fuero?! las 
bases fundamenta les de estudio que tuv imos en cuenta 
para la elaboración de l nuevo estatuto. Tamb ién fueron 
de g ran u t i l i dad los d is t in tos in fo rmes presentados a l T r i -
buna l Supremo por ios Tr ibunales Seccionales y Juzgados 
de l T raba jo de la Repúbl ica, en los años de 1946 y 1947, 
sobre el Decreto 969 ios del p r imer año, y acerca del pro-
yecto de ley de 1946 los segundos, entre* los cuales merece 
destacarse por su impor tanc ia el del T r i b u n a l de Tun ja , 
redactado por el entonces Magis t rado doctor Al fonso M á r -
quez Páez. Todos los anter iores estudios s i rv ieron eficaz-
mente para nuest ra labor , y nos complace hacer lo constar 
aquí públ icamente, con nuestro reconocimiento. 

Creemos, por ú l t imo , haber cont r ibu ido con entusiasmo 
y desinterés a satisfacer una verdadera necesidad nacio-
na l . 

Bogotá, julio de 1948. 

Evaristo SOURDIS, Ministro del Trabajo.—Diógenes Se-
púlveda Mejía, Luis Alberto Bravo, Castor Jaramillo Arru-
Ma, Magistrados del Tr ibunal Supremo del Trabajo. 

C O N T E N I D O U L T I M A P A G I N A 
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Explicación 
E n este folleto se reünen los siguientes trabajos: 
a) Una compilación, ordenada y metódica, de las 

disposiciones legales sobre jurisdicción del T r a -
bajo y sobre división territorial jndicial, elabo-
rada por el Magistrado del Tr ibunal Supremo 
del Trabajo, doctor Luis Alberto Bravo; 
E l Decreto 2158, de 24 de junio de 1848, o nuevo 
Código Procesal del Trabajo; y el 2215, de 2 de 
julio, sobre su vigencia; 

Dos índices completos, uno general, tanto de la, 
compilación mencionada en la letra a) como 
del Código de Procedimiento, y otro alfabético 
de materias, muy útil, elaborados asimismo por 
el Magistrado doctor Bravo. 

b) 

c) 

Origen constitucional de la jurisdicción del Trabajo. 

X,a ley creará la jurisdicción especial del Trabajo 
y determinará su organización. (Acto legislativo nú-
mero I ' de 1940. Artículo único). 

La ley establecerá y organizará la jurisdicción del 
Trabajo, y podrá crear Tribunales de Comercio. 
(Artículo 69, Acto legislativo número 1* de 1945, pr i -
mer iBClso) . 

Organización Judicial 

CAPITULO I 

Organismos y funciones. 

J u s t i c i a d e l Trabajo. La just ic ia del -Trabajo .es un ser-
vicio público de cargo de la Nación que se presta gra tu i ta -
mente en todo „el ter r i tor io cíe la República. Los Magist ra-
dos- y Jueces del Trabajo son independientes en el ejerci-
cio'-de-sus funciones y'.no -deben obediencia más que.a la 
ley. (Decreto 1745 de 1945, art ículo 28). 

Organismos especiales. La jur isdicción especial del Traba-
jo se ejerce de'modo permanente: _ 

a) Por los Juzgados d'el Trabajo,^ como Juzgados de p r i -
mera o única instancia; 

b) Por los Tr ibunales Seccionales - d e í Trabajo, como 
Tr ibunales de apelación, y 

c) Por la Corte Suprema del Trabajo, como Tr ibuna l de 
casación. (Ley 6* de 1945, art ículo 59). 

Tribunal Supremo del Trabajo. La Corte Suprema del 
Trabajo sé denominará- en adelante T r ibuna l Supremo del 
Trabajo. (Ley 26 de 1946, artículo 1?). 

Funciones. A la Corte Suprema del Trabajo, a los T r ibu -
nales Seccionales del Trabajo y a los Juzgadas del Trabajo, 
corresponde, exclusivamente, la potestad de aplicar las le -
yes en los juic ios de t rabajo, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado. (Decreto 1745 de 1945, artículo 29). 

Jueces ordinarios. En casos especiales la jur isdicc ión del 
Trabajo se ejerce también por los Jueces Civiles del Circui-
to y por los Jueces Municipales. (Decreto 1745 de 1945,-ar-
t iculo 29). 

Prohibición de interpretar las leyes por vía general. Los 
Magistrados y Juec'es no pueden dictar reglas o' dis-
posiciones de carácter general, que tengan por objeto la 
interpretación de las leyes aplicables a los juicios del t r a -
bajo. Tampoco pueden aprobar, censurar o corregir la i n -
terpretación de las leyes hechas por sus infer iores en el 
orden jerárquico, sino cuando adminis t ren just ic ia an v i r -
tud -de los recursos que las leyes establecen. (Decreto 1745 
de 1945, ar t iculo 34). 

Funciones de asesoría del Tribunal Supremo del Trabajo. 
Lo dispuesto en el art ículo anter ior no obsta para que la 
Corte Suprema del Trabajo asesore a l Gobierno, cuando 
éste lo pida, en la elaboración o revisión Ue los proyectos 
de l t°y, códigos y reglamentos relacionados con el ramo del 
Traba jo . (Decreto 1745 de 1945, artículo 35). 

Atribución de la jurisdicción del Trabajo a los Jueces 
ordinarios. En los lugares en donde no funcionen Juzgados 
del Trabajo, conocerán en pr imera instancia de los nego-
cios atr ibuidos a éstos, los Jueces Civiles, Munic ipales y 
de Circui to, según la cuantía; pero las apelaciones se sur-
t i r án en todo caso ante los Tribunales Seccionales del T ra -
bajo respectivos. (Ley 26 de 1946, art ículo 5^).. 

CAPITULO I I 
Elección, períodos, requisitos, inhabilidades, prohibiciones. 

Elección del Tribunal Supremo. La Corte Suprema del 
Trabajo se compondrá, de tres (3) miembros elegidos por 
la Cámara de Representantes, da ternas que le someterá 

el Presidente de la República, quien, a su turno, las fo rma-
rá de cada una de las l istas que le presenten las asocia-
ciones patronales y de las que le propongan las organiza-
ciones de trabajadores, además de otra terna que formará 
l ibremente. (Ley 6- de 1945, art ículo 62). 

Elección de los Tribunales Seccionales. Los Tribunales 
Seccionales se compondrán de toes (3) miembros, que .se-
rán designados por la Corte Suprema del Trabajo, toma-Jos � 
de cada una de las listas que le pasarán el Gobierno y ¿as 
correspondientes asociaciones de patronos y trabajadores. 
(Ley 6'í de 1945, artículo 62). 

Elección de los Jueces. Los Tr ibunales Seccionales elegi-
rán los Jueces del Trabajo de su jur isdicc ión. 

Ninguna de las listas de que habla este art ículo podrá, 
contener menos de cinco nombres n i más de diez. (Ley 6* 
de 1945, art ículo 62). 

Formación de las listas. Cada una de las listas que, de 
conformidad con el art ículo 62 de la Ley 6® de 1945, deben 
pasar las asociaciones de patronos y trabajadores al Pre-
sidente de la República para la formación de las ternas de 
candidatos a la Corte Suprema del Trabajo, se compondrá 
de siete nombres. Cada una de las que el Gobierno y !as 
organizaciones de patronos y- t raba jadores deben pasar a 
la Corte para la elección de los Magistrados de los T r i bu -
nales Seccionales, tendrá cinco nombres. Los decretas re-
glamentarios determinarán previamente, en cada caso, y 
para cada ocasión, las^ asociaciones de patronos y de t ra -
bajadores más representativas que tengan derecho a psv-
t ic ipar en la formación de dichas l istas. (Decreto 1745 de 
1945, ar t iculo 11). 

Períodos. E l período de los Magistrados de la Corte y de 
los Tribunales del Trabajo será de dos años, y de uno eí ele 
los Jueces del Trabajo . Unos y otros puedan ser reelcgt ios 
indef in idamente. (Ley 6^ de 1945> artículo 63). 

Conjueces. La Corte Suprema del Trabajo y los Tr ibuna-
lesltss Seccionales elegirán, paya Un .período; deu dos años, el 
cuerpo de Conjueces de cada.uno de el los r en número: de 
cinco. (Ley 6* de 1945, ar t iculo 63, parágrafo). 

Fecha inicial del período del Tribunal Supremo. El pe-
ríodo de los Magistrados de la-Corte�„Suprema;del; . 'Trabájo 
es de dos años, y empieza el 1? de septiembre, día -en ípe 

l toman. posesión de sus cargos ante el Presidente de la Be-
pública., E l período in ic ia l de la Corte Suprema del T raba-
jo empieza .el 1? de septiembre de 19.45. (Decreto 1745 de 
1945, art ículo 15). 

Fecha inicial del período de los Tribunales Secciona!;?;, 
E l período de los: Magistrados Secciónales del Trabaja es 

; de? dos años, y empieza el 1? de octubre, día qü qüe t o - . 
: man posesión de su cargo ante el Gobernador del DeparÉa-
¡ mentó cuya- capi ta l es sede del T r i buna l respectivo. E l .pe-

ríodo in ic ia l dé los Tribunales Seccionales- del Trabajo, s m -
� pieza el 1? de octubre de 1945. (Decreto 1745 d*3 l:S45,. ar -

tículo 17). 
Fecha inicial dsl periodo de los Jueces. El período de ios 

Jueces del Trabajo es do am año y empieza el lQ
r
 ~áe

 :
 ¡xq¿í 

vienibre, día en que toman posesión ante el Alcalde: fiel 
Munic ip io que sea sede del Juzgado. E l período -inicia-r ó& 
los Jueces del Trabajo empieza el l? rde noviembre-de : 1§;45. 
(Decreto 1745 de 1945, art ículo 19). 

Requisitos para ser Magistrado, Juez o Conjuez. Todos 
los miembros de la Corto y los Tribunales del Trabajo, los 
Conjueces y Jueces del Trabajo, deberán ser c-iudadaños 
colombianos, no haber sido condenados a penas afl ict ivas, 
y gozar de buena reputación. En cada negocia particular 
estarán impedidos los que tengan interés económico en la 

; controversia. Deberán ser, además, abogados t i tulados, y 
en cuanto fuere posible, especializados en Derecho del T ra -
bajo. Los" Magistrados de los Tribunales Seccionales debe-
rán. 4er mayores dé veint ic inco f25>; añosj y los1 dé la Corte 
Suprema del Trabajo, mayores de t re in ta (30) años. íLey 
6- de 1945, ar t icu lo 64). " ¿J-

Inelegibilidad por razones de parentesco. En nina;una 
elección o nombramiento hecho por los funcionarios j ud i -
ciales del Trabajo pueden designarse personas que s?an 
parientes dentro, del cuarto grado c iv i l de consanguinidad 
o segundo de a f in idad con el Juez que hace el nomcra-

. miento o con alguno de los Magistrados que in terv in ieran 
en la elección, o con los que han part icipado en la elección 
o nombramiento de quienes deben hacer la designación o 
hayan intervenido en la confección de las l istas a au í ' se 
refiere el art ículo 62 de 3a Ley 6? de 1945. (Ley 51 cíe" 1315, 
art ículo 51?). 

Falta absoluta de Magistrados. Cuandoquiera que liesne 
a fa l ta r def in i t ivamente un Magistrado ele la Corte Suors-
ma del Trabajo, el Gobierno proveerá ad ín ter im la plaza 
vacante; en el mismo decreto de nombramiento l lamará, 
si es el caso, a las asociaciones de patronos o de t rabaja-
dores para que formen la correspondiente l ista de candi-
datos, y someterá a la Cámara de Representantes la terna 
respectiva dentro de los diez días subsiguientes a la fo r -
mación de la l ista, si el Congreso estuviere reunido, o den-
t ro de los primeros tres días del próximo período d« re-
uniones. La Corte l lenará las vacantes que se produzca™ 
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en los Tr ibunales Seccionales, por fa l ta absoluta de cual-
quier Magistrado, eligiendo a l sust i tuto de entre los can-
didatos de la misma l ista que sirvió para la elección del 
que falte. (Decreto 1745 de 1945, art ículo 12). 

Fal ta temporal de Magistrados. Las fa l tas temporales de 
los Magistrados de la Corte Suprema del Trabajo serán 
penadas por los Magistrados de los Tribunales Seccionales 
que el Gobierno designe; las de estos úl t imos, por los Jue-
ces del Trabajo que designe el Gobernador del Departa-
mento-cuya capi ta l sea la sede del respectivo Tr ibunal . 
(Decreto 1745 de 1945, art iculo 13). 

Suplentes de los Jueces. Cada Juez del Trabajo tendrá 
un suplente, el cual debe reuni r las mismas condiciones 
del pr incipal , que será elegido l ibremente por el corres-
pondiente Tr ibuna l Seccional. Las fal tas temporales de los 
Jueces del Trabajo que no puedan ser subsanadas por ios 
suplentes, serán llenadas' por los individuos que designe el 
Gobernador respectivo. (Decreto 1745 de 1945, ártículo 14). 

Apl icación del estatuto general de los funcionarios j ud i -
ciales. A los Magistrados y Jueces del Trabajo les son apl i -
cables, en lo pert inente, las disposiciones prel iminares del 
Tí tu lo I del Libro Primero de la Ley 105 de 1931. (Decreto 
1745 de 1945, art ículo 30). 

Ací: ívidades prohibidas a los funcionarios judiciales del 
Trabajo. No puede n ingún funcionar io del orden jud ic ia l 
del Trabajo : 

19 Estar interesado en negocio o empresa mercant i l o 
fabr i l cuyos beneficios o pérdidas puedan realizarse 
en el ter r i tor io de la República: Se exceptúa la ad-
quisición, conservación .y enajenación de "bienes raí -
ces y de valores que no tengan otro carácter más 
que el c iv i l de la administración de su fo r tuna par -
t icular, la de su mu jer e hi jos no emancipados; pero 
no las operaciones de bolsa o cualquier otro negocio 
¿on f ines mercanti les o de especulación o ganancia; 

29 Ser socio de sociedad colectiva, en comandita s im-
ple o de responsabil idad l im i tada; n i gerente, ges-
tor, administrador, director, o consejero de compa-
ñías civiles o mercanti les. (Decreto 1745 de 1945, ar -
tículo 31). 

Inhabi l idades. Están impedidos para ser nombrados Ma -
gistrados y Jueces: 

19 Los incapacitados física o menta lmente; 
29 Los que estuvieren procesados por cualquier del i to; 
39 Los que hubieren sido condenados a cualquier pena 

af l ic t iva; 
49 Los dipsómanos o toxicómanos, los que se embr ia-

gan habi tualmente, los amancebados y los que pa-
dezcan de alguna aberración o vicio de'los que hacen 
desmerecer el concepto público. (Decreto 1745 de 
1945, artículo 32). 

Reemplazo de nombres de candidatos no idóneos. Cuando 
ev;. ias listas de candidatos para Magistrados de ios T r ibu -
nales Seccionales del Trabajo f iguren nombres de -personas 
impedidas legalmente para ser nombradas o no pueda con-
f i rmarse una elección o nombramiento ya hecho, por la 
misma causa, o cuando deba completarse la l ista por cual-
quier motivo, el T r ibuna l Supremo del Trabajo sol ic i tará 
de la ent idad que haya propuesto ese candidato e l nom-
bre del que deba reemolazario. (Decreto 3686 de 1946, ar -
t ículo 79). 

Condiciones que deben comprobar los nombrados. Las 
condiciones que deben comprobar quienes sean elegidos o 
reciban el nombramiento en propiedad de un empleo re-
lat ivo a la just ic ia del Trabajo, son las requeridas en los 
artículos 174 de la Consti tución Nacional, 64 de la Ley-6? 

de 1945, 59 de la Ley 51 de 1945, y 21 y 22 del Decreto 1745 
de 1945. La cert i f icación jurada de que t ra ta el art ículo 
59 de la Ley 12 de 1945 deberá referirse a la to ta l idad de 
las condiciones exigidas por el art ículo 59 de la Ley 51 c i -
tada. (Decreto 3686 de 1946, artículo 89). 

In fo rmac ión oficiosa sobre condiciones de los candidatos. 
E l Tr ibuna l Supremo del Trabajo y los Tribunales Seccio-
nales del Trabajo, antes de conf i rmar cualquier elección o 
nombramiento que requiera ta l requisito, podrán, además, 
sol ic i tar las informaciones y pruebas que estimen condu-
centes para establecer si existe cualquiera de los impedi-
mentos legales. (Decreto 3686 de 1946, artículo 99). 

Nombramiento de interinos. Si por íázón de las pruebas 
e informaciones a que el presente Decreto se refiere, no se 
conf i rmare l a elección o nombramiento con la debida opor-
tunidad, o, conf i rmado el nombramiento, no se posesiona-
re el t i t u la r en la fecha en que deba empezar a funcionar 
el respectivo T r ibuna l o Juzgado, la corporación corres-
pondiente procederá a designar el reemplazo en in te r in i -
dad. (Decreto 3686 de 1946, artículo 10). 

Reintegración de l istas cuando f iguran candidatos repe-
tidos. Si a l postular candidatos para u n mismo T r ibuna l 
Seccional, varias asociaciones de patronos o.de t rabajado-
res coinciden en unos mismos nombres, el T r i buna l Supre-
mo del Trabajo indicará a cuál de ellos se le anotan como 
c-ndidatos suyos, y avisará a las demás asociaciones para 

que propongan otro u otros candidatos dist intos. T a l c i r -
cunstancia no vicia la elección que el T r ibuna l Supremo 
haga con base en l istas que contengan el nombre o nom-
bres repetidos; pero, aun después de hecha la elección, las 
referidas asociaciones conservan el derecho de reintegrar 
las listas con los nuevos candidatos, para el solo efecto de 
las vacantes eventuales a que se ref iere el art ículo 12 del 
Decreto 1745 de 1945. (Decreto 3685 de 1946, artículo 11). 

CAPITULO I I I 
Asignaciones y personal subalterno. 

Asignación de los Magistrados del T r ibuna l Supremo. 
Los Magistrados de la Corte Suprema del Trabajo tendrán 
la misma asignación que los de la Corte Suprema de Just i -
cia. (Decreto 1745 de 1945, art ículo 16). 

Asignación de ios Magistrados dé los Tribunales Seccio-
nales. La asignación mensual de cada uno de los Magist ra-
dos de los Tribunales Seccionales del Trabajo será de qui-
nientos pesos. (Decreto 1745 de 1945, art ículo 18). 

Asignación de ios Jueces. La asignación mensual de ca-
da uno de los Jueces del Trabajo será de trescientos pe-
sos. (Decreto 1745 de 1945, art ículo 20, modif icado por el 
Decreto 3686 de 1946, art ículo 13). 

Personal subalterno del T r ibuna l Supremo. E l personal 
subalterno de la Corte Suprema del Trabajo, y que ésta 
elige, será el siguiente: ' _ 

19' Un Secretario, con una asignación mensual de cua-
trocientos pesos, quien debe ser ciudadano colombia-
no y abogado t i tu lado; 

29 U n Relator, con una asignación mensual de trescien-
tos pesos, quien debe ser ciudadano colombiano y 
abogado t i tu lado; 

39 u n Of ic ia l Mayor, . con una asignación mensual de 
doscientos cincuenta pesos, quien debe ser ciudada-
no colombiano y abogado t i tu lado, o, en defecto del 
t í tu lo, hacer parte de una: l is ta que la Facul tad de 
Derecho de la Universidad Nacional forme con los 
alumnos más sobresalientes, que hayan terminado 
sus estudios, y que estén en trance de graduarse; 

49 Tres -Escribientes, con una asignación mensual .de 
ciento cincuenta pesos cada uno; 

59 Dos Mecanotaquígrafas, con una asignación mensual 
de ciento veint ic inco pesos cada una; 

69 Un Archivero, con una asignación mensual de cien 
pesos, y - � 

� 79 U n Portero, con una asignación mensual de setenta 
pesos. (Decreto 1745 de 1945, art ículo 22). 

Personal subalterno de los Tribunales Seccionales. E l 
persona) subaltérno de cada uno de los Tr ibunales Seccio-
nales del Trabajo,, y que éstos elegirán,: es el siguiente: 

Un Secretario, con una asignación mensual dé trescien-
tos pesos, quien debe ser ciudadano colombiano y abogado 
t i tu lado; 

Un Of ic ia l Mayor, con una asignación ménsual de dos-
cientos cincuenta pesos, quien debe ser ciudadano colom-
biano y abogado t i tu lado, o, en defecto del t í tu lo, haber 
concluido sus estudios en una Facul tad de Derecho, o f ic ia l 
o pr ivada; 

Tres Mecanotaquígrafas, con una asignación mensual de 
ciento veinte pesos cada una, y 

Un .Pórterp; con . una asignación mensua l de setenta pesos. 
Personal subalterno de los Juzgados. E l personal subal-

terno de cada uno de los Jueces del Trabajo, y que éstos 
nombran, será e l siguiente: . -

Un Secretario, con una asignación mensual, de doscien-
tos pesos; 

Un Of ic ia l Mayor, con una asignación mensual .de- cien-
to cincuenta pesos; 

"Una Mecanotaquígrafa, con una asignación mensual de 
ciento veinte pesos; .-

U n Portero, con una asignación mensual de setenta pesos.' 
En cada uno de los Juzgados de las capitales: de Depar-

tamento y en los de Barrancabermeja, Buenaventura, G i -
rardot , La Dorada, Palmira, Puerto Berrío, Quibdó y Z ipa-
quirá, habrá, además, otra Mecanotaquígrafa, concuna asig-
nación mensual de ciento veinte pesos. (Decreto 1745 dé 
� 1945, artículo 23). 

Personal subalterno y asignaciones en los nuevos Tr ibu -
nales. E l personal subalterno y asignaciones de los T r i bu -
nales Secciónales del Trabajo de Barrahquilla;, Bucaraman-
ga, Cal i y Manizales, serán los mismos^ qué señala el De-
creto 1745 de 1945 (Decreto 3686 de 1946, art ículo 59). 

Sueldos y subalternos en algunos Tribunales. E l personal 
subalterno y asignaciones : de los. Tribunales' Seccionales 

. del Trabajo de Cúcuta, Ibagué, Neiva, Pasto, Popayán, San-
ta Mar ta y Tun ja , serán los siguientes: 

U n Secretario, con sueldo mensual de trescientos pesos; 
Un Of ic ia l Mayor, con sueldo mensual de doscientos c in-

cuenta pesos; 
Dos Mecanotaquígrafas, con sueldo mensual, cada una,-

de ciento veinte pesos; 
Un Portero, con sueldo mensual de setenta pesos. (De-

creto 3686 de 1946, art ículo 69). 
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Sueldo de Jueces y subalternos. A pa r t i r del 19 de enero 
de 194?, los sueldos de íos actuales Jueces del T raba jo y 
de todo e l ,persona l subal terno de dichos Juzgados será e l 
que ahora devengan, más el aumento de l 25%, decretado 
ñor el a r t icu lo 1 9 de la Ley 53 de . 1 9 4 6 : (Decreto:. 3686 de 
1948, ar t ícu lo 13), 

Sueldos y subalternos en algunos Juzgados. Los nuevos. 
Jueces para los Círculos Judiciales, del T raba jo de Bogotá, 
Cartagena, Cartago, Msde'l í in, Manizales, Socorro y F lo -
rencia, devengarán sueldo de trescientos setenta y cinco 
pesos mensuales. . 

E l personal subal terno y asignaciones de dichos Juzga-
dos serán los siguientes: 

Para Bogotá, Ca r tagena ,Mede l l í n y Manizales 
U n Secretario, con sueldo mensua l de doscientos c incuen-

ta.pesos; " - , 
U n Of i c ia i Mayor , con sueldo mensua l de ciento ochenta 

y siete pesos con c incuenta centavos; 
Dos Mecanotaquígrafas, cada una con ciento c incuenta 

pesos; 
U n Portero, con sueldo mensual de ochenta y siete pesos 

con c incuenta centavos. . 1 ' 
1 Para Cartago, Socorro y F lorenc ia: 

U n Secretario, con sueldo mensual de doscientos c incuen-
ta pesos; 

Un Of i c ia l Mayor , con sueldo mensual de ciento ochenta 
y siete pesos con c incuenta centavos; 

Una Meeanotaquígraía, con sueldo mensual de ciento c in - - \ 
cuenta pesos; , 

U n Portero, con sueldo mensual de ochenta y siete pesos 
con c incuenta centavos. (Decreto 3 6 8 6 de 1 9 4 6 , ar t ícu lo 1 4 ) . 

.'.:' CAPITULO' I V 

Disposiciones generales. 

Vacaciones. Los días fer iados o de vacancia j ud i c i a l son 
los cíe f iesta nacional , los domingos, los de" f iesta cató l ica 
de guardar , los de la semana santa, y los comprendidos en 
el lanso del 20 de dic iembre al 6 de enero, inclusive. (De-
creto" 1745 de 1945, ar t ícu lo 37). 

Arance l y emolumentos. La Corte Suprema del Traba jo , 
a l comenzar cada período, f i j a r á el arancel de los derechos 
de secretaría y de los emolumentos de. intérpretes, peri tos, 
pregoneros, secuestres, curadores y demás a que. pueda ha -
ber lugar . (Decreto 1745 de 1945, ar t ículo 25). 

Salones de audiencia. Además ele los locales necesarios 
para el despacho pr ivado de los Magist rados, y Juec.es, y 
para la Secretar ia, la Corte Suprema de l T raba jo y cada 
uno de los T r i buna les Seccionales y juzgados, del T raba jo 
t end rán necesariamente un- 'salón' de audiencias, de f ác i l 
acceso a l públ ico, con estrados suficientes, para los Magis-
trados o el Juez y el personal de secretaría, y con t r ibunas 
adecuadas para las intervenciones de los l i t igantes, y para 
las exposicieries de los testigos, peri tos o in térpretes. So-
bre la mesa de los Magist rados o del Juez habrá u n m a -
llefce de madera para la d i rección de las audiencias. (De-
creto 1745 de 1945, ar t ícu lo 28). 

Acondic ionamiento de locales. E l Gobierno procederá a 
dotar las of ic inas de los Tr ibunales y Juzgados del T raba jo 
con los muebles y út i les necesarios, y a acondic ionar los 
locales e n donde -deban func ionar . (Decreto 1745 de 1945, 
ar t ícu lo 26). 

Facultades ex t rao rd ina r ias ,pa ra aumentar plazas. Inv ís -
tese a l Gobierno de facul tades para aumenta r e l -número 
de Magistrados donde se requiera, y para proveer a l f u n -
c ionamiento de los Tr ibuna les que aún ño están nombra -
dos, en los lugares en donde haya una can t idad de asuntos 
que lo jus t i f ique, para lo cual tendrá en cuenta el con- , 
ceoto de la Procuradur ía Genera l de la. Nación y los da-
tos acopiados por el T r i b u n a l Supremo del Traba jo . (Ley 26 
de 1946, ar t ícu lo 49). 

Facúltase tamb ién para c rea r /o t ros Juagados del. T r a -
baio, t an to para, casos comunes como para m í n i m a cuant ía 
y casos verbales; para señalarles su ju r isd icc ión t e r r i t o r i a l . 
y f i ja r les su personal subal terno, asignaciones y dotación, 
y oara de terminar las fechas en que deben comenzar a 
func ionar . Los nombramien tos que se hagan se entenderán 
por e l resto del período que esté en eur¿?o. (Ley 26 de 1946, 
ar t ícu lo 49). � � . -

Apl icación de las disposiciones generales sobre organiza-
ción a los nuevos Tr ibunales y juzgados. Las disposiciones 
del Decreto número 1745 de 1945, sobre elección, períodos 
y asignaciones, personal subal terno, dotación y disposi-
ciones generales, seráiv apl icables "a los Tr ibunales y Juz-
gados que .se crean por la presente Ley, en cuanto no fue-
ren cont rar ias a las disposiciones - de ésta. ( l e y 26 dé-1946,. 
ar t ículo t?'-'). 

Cambio de sede de los Jueces. En cualquier t iempo el T r i -
buna l supremo del T raba jo podrá cambiar la sede de los 
Jueces del ramo, dent ro del mismo D is t r i t o Jud ic ia l del 
Traba jo , a pet ición, del. T r i b u n a l Seccional respectivo, y . 
"una -vez comprobada la necesidad del cambio / (Ley 26 de. 
" 1 9 4 6 , artículo" 7 9 ) . . / 

División Territorial judicial del Trabajo. 
DISTRITOS JUDICIALES DEL TRABAJO 

(¡sejíúii el artículo 2- ili' bi Ley do 194-G y el ar tic ido iiu-iso del 
Decreto 2X58 de l.vU-ü . 

Para la admin is t rac ión d e j a jus t i c ia del Traba jo , se-- ' l -
vide el t e r r i t o r i o de la Repúbl ica ..en los siguientes Dist r i tos, 
con un T r i b u n a l Seccional en cada uno de ellos: 

19 E l de Barranquilla. cap i ta l Bar ranqu i l la , con j u r i s -
d icc ión t e r r i t o r i a l en el Depar tamento del A t lán t i co ; 

29 E l de Bogotá, cap i ta l Bogotá, con ju r isd icc ión , t e r r i -
t o r i a l en el Depar tamento de Cund inamarca, la I n -
tendencia" del Meta y las Comisarías del Vichada y 
Vaupés; 

39 El de Bucaramanga.,- cap i ta l Buearamanga, con j u r i s -
dicción t e r r i t o r i a l en el Departanuentg de Santander ; 

49 E l de Cali, cap i ta l Cali , con ju r isd icc ión te r r i t o r ia l 
en el Depar tamento del Val le del Cauca; 

; 59 E l de Cartagena, cap i ta l Cartagena, con jurisdicción-
t e r r i t o r i a l en el Depar tamento de Bol ívar y "la I n t e n -
dencia de San Andrés y Prov idencia; 

' C? E l de eúcuta , cap i ta l Cuenta, con ju r isd icc ión t e r r i -
t o r i a l en el Depar tamento de Norte de Santander ; 

79 El de Ibagué, cap i ta l Ibagué, con ju r isd icc ión t e r r i -
t o r i a l en e l Depar tamento, de l T o l i m a ; 

89 El de Manizales, cap i ta l Manizales, con jur isd icc ión 
t e r r i t o r i a l .en el Depar tamento de Caldas; 

99 E l de Medei l ín, cap i ta l Medel l in , con ju r isd icc ión te-
r r i t o r i a l en el Depar tamento de An t ioqu ia ; 

10 . E l de Neiva, cap i ta l Neiva, con ju r isd icc ión te r r i t o -
r i a l en el Depar tamento del Hu i l a y en las Comisa-
rías del Caquetá y del Amazonas; v 

11 E l de Pasto, cap i ta l Pasto, con . ju r isd icc ión t e r r i t o r i a l 
en e l Depar tamento de Nar iño y e i r l a Comisaría Es-
pecial del Pu tumayo ; , � 

12 El de Popayán,..capital popayán, con ju r isd icc ión te -
r r i t o r i a l en e l Depar tamento del Caúca; 

13 El de Q u i M ó (aún no ha sido creado el T r i b u n a l co-
rrespondiente, que habrá de tener ju r isd icc ión terri-
t o r i a l en el Depar tamento del Chocó). 

14 E l de Santa Mar ía , cap i ta l Santa Mar ta , con j u r i s -
dicción - ter r i to r ia l en el Depar tamento del Magda-
lena y en la Comisaría de La Goajira,-

15 E l de Tunja, cap i ta l T a n j a , con ju r isd icc ión te r r i t o -
r i a l en el Depar tamento de Boyacá y la Comisaria 
de Arauca . 

CÍRCULOS JUDICIALES Y CIRCUITOS DEL TRABAJO 
(sesiin las disposiciones videntes sobre división territorial judicial ge-
neral, en armonía con oí inciso f i l ial del artículo -i? riel Decreto H 5 i 

tle 1948, y cíe los artículos de la T.oy ;>í> de 1916, y 12 del 
Decreto 3G8<5 de J94C). 

I . E l D is t r i t o Jud ic ia l del T raba jo de Barranquilla se gub-
divide así: 

19 Círculo Jud ic ia l del T raba jo de Bar ranqu i l l a (ccn 
tres Juzgados del T raba jo ) , fo rmado por los M u n i c i -
pios de Bar ranqu i l l a , Gaiapa, Malambo, Palmar ele 
Varela, Puer to Colombia, Sabanagran.de,. Santo To-
más, Soledad y Tuba rá . 

29 Ci rcu i to de Sabanalarga (con u n Juzgado del C i r -
cui to en lo C iv i l ) , fo rmado por los Munic ip ios de Sa-
banalarga, Campo de la Cruz, Candelar ia, Juan de 
Acosta, Manat í , Piojo, Polo Nuevo, Repelón, Suán y 
Usiacur í . � 

39 Ci rcu i to de Baranoa (con u n Juzgado del Ci rcu i to 
Promiscuo) , fo rmado por el Mun ic ip io del mismo 
nombre. 

I I . E l D is t r i t o Jud ic ia l del T raba jo de Bogotá se s- 'bdi -
vide así: � 

19 Círculo Jud ic ia l del T raba jó de Bogotá (con seis Juz-
gados del T raba jo ) , fo rmado por los Munic ip ios úe 
Bogotá, Bosa, Cota, Chía. Engat ivá, Font ibón, Funsá. 
Guasca, Ouatav i ta , La Calera, Madr id , Mosquera, Sc-a-

, cha, Suba, Subachoque, Tenjo , Usaquén y Usme. 
29 Círculo Jud ic ia l del T raba jo de Girardot (con un 

Juzgado del T raba jo ) , formado por los Munic ip ios de 
G i ra rdo t , Guataquí , Jerusalén, Nar iño , -N i lo , R icaur -
te y Toca ima. 

39 Círculo Jud ic ia l del T raba jo de Zipaquirá (con un 
Juzgado del T raba jo ) , fo rmado por las Munic ip ios de 
Zipáqui rá, Caj icá, Cogua, Gachancipá, Nemocón, Ses-
quilé, Sopó, Suesca, Tabio y .Tocancipá. 

49 Círculo Jud ic ia l del T raba jo de Vi l lav icencio (con 
un Juzgado del T raba jo ) , fo rmado por - los M u n i c i -
pios . de- Vi l lav icencio, E l Calvar io, Restrepo, San 

� M a r t í n , In tendenc ia del Meta y Comisaría del Vau-
pés. ' 

59 Ci rcu i to de Cáqueza (con u n .Juzgado del Ci rcu i to en 
�lo C iv i l ) , fo rmado por los Munic ip ios de Oáqiieza, 
Chipaque, Choachí, Eómeqtie, Fosca, Gut iérrez, Que-

� tame. Tabaque y Une. / ^ 
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69 Circuito de Choeontá, (con un Juzgado del Circuito 
en io Civ i l ) , formado, por los Municipios de Chocon-
tá, Macheta, Manta , T ib i r i t a y Vi i lapinzón. 

79 Circui to de Facatat iva (con das Juzgados del Circuito 
-en lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Facata-

. ... t ivá, Albán, Ánoíaima, Bel t rán, B i tu ima, Boj acá, 
- Guayabal da Síquima, La Vega, Nocaima, Quipiíe, 

San Francisco, San Juan de Ríoseco, Sasaima, Vianí, 
. V i l l e t a y Zipacón. � . , 

8? Circui to dé Fusagasugá (con un Juzgado del Circuito 
en lo Civi l ) , formado por los Municipios de .Fusaga-

sugá, Arbeláez, Pandi, Pasca, San Bernardo y T i -
bacuy. �' ' 

91? . Circuito.de La Mesa (con un Juzgado del Circuito en 
.." lo Civ i l ) , formado por los Municipios de La Mesa, 

Anapoima, E l Colegio. Pulí, San Antonio de Tena, 
Tena y Viotá. 

10. Circuito de Pacho (con un Juzgado del Circuito en 
lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Pacho, E l 
Peñón,. Paime, San Cayetano y Supatá. 

I I . . Circuito de Ubaté (con un- Juzgado del Circuito en lo 
Civ i l ) , formado por los Municipios de Ubaté, Carmen 
de Campa, Cu-cunubá, Fúquene, Guachetá, Leaguaza-
que, Simijaca, Susa, Sutatai isa-y .Tausa. -

I I I . E l Dis t r i to Judic ia l , del Trapajo de Bucaramanga se 
gubdivide así: 

Círculo Judicial del Trabajo de Bucaramanga (con 
un Juzgado del Traba jo) , formado por los Mun ic i -

. píos de Bucaramanga, Cal i fornia, Charta, F lor ida-
.. blanca, Girón, Lebr i ja, Matanza, Ríonegro, Suratá y 

Tona. 
29 Círculo Judicial del Trabajo de Barrancabermeja 

(con. un Juzgado del Trabajo) , formado por los M u -
nicipios de Barrancabermeja y Puerto Wilch.es, 

3-9 Círculo Judic ia l del Trabajo del Socorro (con u n Juz-
gado, del Traba jo) , formado, por los Municipios de 
Socorro," Confines, Chima, Gámbita, Guadalupe, Gua-
potá, Hato, Oiba, Palmar, Palmas, Simacota y Suaita. 

49 Circuito de Málaga (con un Juzgado del Circui to en 
. lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Málaga, Ca-

pi tanejo, Enciso, Macaravi ta, Molagavita, San José 
de Mi randa y San Miguel . " , 

59 Ci rcu i to dta Piedecuesta (con un Juzgado del Circui-
' ' to en lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Piede-

. cuesta, Cepita, Los Alpes y Unapalá. 
69 Circuito de San Gi l (con un Juzgado del Circuito en 

lo Civ i l ) , formado por los Municipios de San Gi l , 
. Aratoca, Gurití, Jordán. Mogotes, Páramo, Qnzaga, 

����� . Pinchóte, San Joaquín y Valle de San José. 
79 Circuito de Vélez (con dos Juzgados del Circuito en 

lo Civil),, formado por las Municipios de Vélez, Agua-
das, Bolívar, Cite,(Barbosa), Chipatá, Guavatá, Güep-
sa, La Paz, San Beni to y. Sucre. 

89 Circuito de Zapáíoca (con un Juzgado del Circuito 
� en lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Zapatoca,, 
; - Betul ia y San Vicente, 
9® Circuito, de Bar ichara (con un Juzgado del Circuito 

Promiscuo), formado por los.Municipios de Bar icha-
ra, Cabrera y Galán. 

1.0. Circuito de Charalá (con un Juzgado del Circui to 
Promiscuo), formado por los Municipios de-Charalá, 
Coromoro (Cincelada), Encino y Ocamón'ts. 

11. Circuito de Concepción (con un Juzgado del Circui-
to Promiscuo), formado por los Municipios de Con-
cepción, Carcasí y Cerr i to. ' 

12. Circuito de Contratación (con un Juzgado del C i r -
cuito Promiscuo), formado por el Munic ip io del mis-

;, %mo nombre. 
13. - Circuito de Puente Nacional (con un Juzgado del Ci r -

cuito Promiscuo), formado por los Municipios de 
Puente Nacional, Albania y Jesús Mar ía . -

14. Circuito de San Andrés (con u n Juzgado del Circui-
to Promiscuo), formado por los Municipios, de San. 
Andrés y Guaca. 

IV. E l Distr i to Judic ia l del Trabajo de Cal i se subclivide 
¿sí: , 

19 Círculo Judicial del Trabajo de Cali (con dos Juzga-
dos del Trabajo) , formado por los Municipios de Ca-
l i , Conto (Restrepo), Dagua, Jamundí, La Cumbre 

.-.(Pavas), Vijes y Yumbo. 
29 Circulo Judic ia l del Trabajo ,de; Buenaventura (con 

un Juzgado del Traba jo) , formado por el Munic ip io 
de: Buenaventura. 

39 Círculo Judicial del Trabajo, de Cartago (con un Juz-
gado del Traba jo) , formado por los Municipios de 
Cartago, Alcalá. Ansermanue-vo, La Victoria,; Obando 
y Ul loa. 

49 Círculo Judic ia l del Trabajo de Paimira (con un Juz-
gado del Traba jo) , formado por; los Municipios de 
Paimira, Candelaria, Florida: y Pradera. 

59> Circui to 'de Baga (con u n Juzgado del ,Circui to en lo 
Civ i l ) , formado por los Municipios de Buga, Cerrito. 

: Guacarí, San Pedro, Yotoco y Daríén (Calima)-. . 

69 Circuito de Roldar.i l lo (con un Juzgado dei Circuí í o 
en lo Civ i l ) , formado por las Municipios de Roldani-

'.-.11o:. Bolívar, Lexnos (La Unión) , Toro y Versalles. 
79 Circuito de Sevilla (con. u n Juzgado del Circuito en 

lo Civ i l ) , formado por los Munic ip ios de Sevilla y 
; Calcedonia. - � 

V. E l Dis t r i to Judic ia l del Trabajo de Cartagena s e s u b -
divide así: 

19 Círculo Judic ia l del Trabajo de Cartagena, (con dos 
Juzgados del Trabajo) , formado por las Municipios de 
Cartagena,. Ar jona. Calamar, Mahates, Mar ía la Ba-
ja, San Estanislao, Santa Catal ina, Santa-Rosa, So-
plaviento, Turbaco, Turbaná y Vi i lanueva. 

29 Círculo Judic ia l del Trabajo de Magangué (con un 
Juzgado del Trabajo) , formado por los Municipios 
de Magangué, Achí, Barranco de-Loba, Majagual , 
Pi i i i l los (Palomino), San Mar t í n de Loba y-Sucre. 

39 Círculo Judic ia l del Trabajo de Montería (con n n 
Juzgado del. Traba jo) , formado por el -Municipio del 
mismo nombre. : . � - � - , ' 

49 Circuito de .Chinó (con u n Juzgado del Circuito en 
lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Ch inó , 'Sa -
hagún, Sampués y San Andrés de Sotavento.. 

59 Circuito de Corozal (con u n Juzgado del Circui to en 
lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Corozal, Co-
losó (Ricaurte) , Morroa y Ovejas. 

69 Circuito de Mompós (con un Juzgado del Circuito en 
lo Civ i l ) , formado por ios Municipios de Mompós, Bo-
dega Central , Margar i ta , San Fernando y S im i tL 

79 Circuito de San Marcos (con un Juzgado del Circui-
to en io Civ i l ) , formado por- los Municipios de. San 
Marcos, Ayapel, Caimito y San Benito Abad. 

89 Circui to de Sinceiejo (con un Juzgado del Circuito 
en. io Civ i l ) , formado por los Municipios de Sincelejo, 
Palmito, San Qnofre, To lú y Tolúv ie jo. 

99 Circui to de Carmen (con un Juzgado . del Circuito 
Promiscuo), formado por los Munic ip ios de Carmen, 
Córdoba, Guamo, San Jacinto, San Juan Ñepomuee- . 
no y Zambrano. 

10. Circui to de Cereté (con un Juzgado del Circuito. Pro-
miscuo), formado por. los Munic ip ios de Cereté, Cié-
naga de Oro; San Carlos y San Pelayo. 

11. Circuito de Lorica (con un Juzgado del Circui to Pro-
-.- miscuo), formado por los Municipios de Lo r i ca , c i x i - ; 

- . , má. Momil-.y San : An tero . . . ? ,..-. V -
.12. Circuito-de San Andrés. .(Islas), (con inx Juzgado , del 

- Circuito;. Promiscuo),: : :formad_p, por.; los Municipios de' 
San Andrés, Providencia y-e l resto- de la Intendencia. 

V I . E l Dis t r i to Judic ia l del Trabajo de Cúcuta se subcli-
vide así: 

19 Círculo Judic ia l del Trabajo de Cúcuta (con un Juz-
gado-del Trabajo) , formado por los Municipios de 

~ Cúcuta, Durania, Gramalote, Lourdes, Rosario, San 
. ' Cayetano, Santiago y Sardinata. 

29 Círculo Judic ia l del Trabajo de Ocaña (con ün Juz-
gado del Traba jo) , formado por ios Municipios de 
Ocaña, Abrego, Cáchira, Hacarí, La Playa de Belén 
y Bucarasica (Vi l lacaro). 

39 Circui to de Convención (con un Juzgado del Circui-
to en. lo Civ i l ) , formado por los Munic ip ios de Con-

.- vención, E l Carnien, San" Cal ixto y Te.orama, 
49 ; Circuito de Chinácoía (con un Juzgado del Circuito 

en lo Civ i l ) , formado por los Municipios de China-
cota, Her rán y Ragonval ia. 

59 Circui to de Pamplona (con un Juzgado del Circui to 
en lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Pamplo-
na, Bochalema, Cácota, Cucuti i la, Chitagá, Labateca, 
Mut iscua, Pamploni ta, Silos y Toledo. 

69 Circuito de Salazar (con un Juzgado del Circuito en 
lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Salazar y 
Arboleaos. ! 

V I I . El Dis t r i to Judic ia l del Trabajo de Ibagué se sub-
divide así: � 

19 Círculo Judic ia l .del T raba jo 'de Ibagué (con un .Juz -
gado del Traba jo) , formado por los Municipios'-.de 
Ibagué, Alvarado, Anzoátegui, Cajamarea, Rovira, 
Roncesvalies y Valle de San Juan, 

29 Círculo Judic ia l del Trabajo dé Armero (con. un Jua-
gado del- Trabajo) , formado por los Municipios de 
Armero, Falan, H o n d a ' y Mar iqu i ta . ' . 

39 Circuito dé Ambalema (con un Juzgado del Circuito" 
en lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Ambale-
ma, Lérida, Piedras y .Venadi l lo. 

49 Circui to de Espinal (con u n Juzgado del Circuito en 
lo Civ i l ) , formado por los Municipios dé-Espinal, Coe-
11o y Suárez. . . . . . . . . . 

S9 Circui to de Chaparra l (con un Juzgado del Circuito 
en lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Chapa-
rra l , Ataco y San Anton io . 

69 Circui to del Fresno (con un Juzgado del Circuito en 
lo Civ i l ) , formado "por los Municipios de Fresno, Ca-
sabianca y Herveo. . 

I 
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i 
79 Circuito del Guamo (con un Juzgado del Circui to en 

lo Civ i l ) , f o rmado-por los Munic ip ios del Guamo, 
Ortega y San Lu is . 

- 8? Circui to del Líbano (con un Juzgado del Circui to en 
lo Civ i l ) , formado por los Municipios del Líbano, 
Santa Isabel y Vi l lahermosa. 

99 Circuito de Melgar (con un Juzgado del Circui to en 
lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Melgar, Car-
men de Apicaiá, Cunday e Icononzo. 

10: Circuito de Purificación (con. un Juzgado del Circui-
to en lo Civ i l ) , formado por los Municipios de P u r i -
f icación, A lpu jar ra , Coyaima, Dolores,' Natagaima y 
Prado. 

V I I I . E l Dis t r i to Judic ia l del Trabajo de . Manizales se 
gubdivide así: 

19 Círculo Judic ia l del Trabajo de Manizales (con dos 
Juzgados del Traba jo) , formado por los Municipios 
de Manizales, Chinchiná, Mar ía y Palestina. 

2l> Círculo Judic ia l del Trabajo de Armenia (con un Juz-
gado del Traba jo) , formado por los Municipios de 
Armenia, Montenegro y Quimbaya. 

39 Círculo Judicial del Trabajo de Pereira (con un Juz-
gado del Traba jo) , formado1 por los Municipios de 
Pereira y Marsel la. 

49 Circui to de Aguadas (con un Juzgado del Circuito en 
lo Civ i l ) , formado por el Munic ip io del mismo nom-
bre . 

59 Circuito de Ansernia (con un Juzgado de l Circui to en 
lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Anserma, 
Belalcázar, Guát ica y-Risara lda. " . �� 

69 Circuito de Calarcá (con un Juzgado del Circui to en 
lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Caiarcá, P i -
jao y Salento. -

79 Circui to de Filandia (con un Juzgado del Circuito 
en lo Civ i l ) , formado por los 'Munic ip ios de F i land ia 
y Circasia. 

89 Circuito de Itíosucio (con un Juzgado del Circuito 
en lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Ríosucio, 
Marmato, Quinchía y Supía. 

99 Circuito de Salamina (con un Juzgado del Circui to 
en lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Salamina 
y Aranzazu. 

10. Circui to de Santa Rosa de Cabal (con un Juzgado 
del Circuito en lo Civ i l ) , formado por el Munic ip io 
del mismo nombre. 

11. Circuito de Apía (con un Juzgado del Circuito Pro-
miscuo), formado por el Munic ip io del mismo nom-

� bre. - � 
12. Circui to de Balén de Umbr ía (con un Juzgado del 

Circui to Promiscuo), formado por los Municipios de 
Belén de Umbría y Mis t ra tó . 

13. Circui to de La Dorada (con un Juzgado del Circui to. 
Promiscuo), formado por los Municipios de La Do-" 
rada y V ic tor ia . ' 

14. Circui to de Manzanares (con u n Juzgado del Circui-
to Promiscuo), formado por los Municipios de Man -
zanares, Marquetal ia y Maru landa. 

15. Circui to de Neira (con un Juzgado del Circui to Pro-
-miscuo), formado por los Municipios de Neira y F i -

ladel f ia . 
15. Circui to de Pácora (con un Juzgado del Circui to Pro-

miscuo), formado por el Munic ip io del mismo nom-
bre. 

17. Circuito de Pensilvania (con un Juzgado del Circui-
to Promiscuo), formado por . los Municipios . de Pen- . 
s i lvania y Samaná. 

18. Circuito del Santuario (con un Juzgado del Circui-
"to Promiscuo), formado por los Municipios de San-
tuario, Balboa y Pueblorr ico. 

I X . El D is t r i to Judic ia l del Trabajo de Medel l ín se sub-
dividé así: -

19 Círculo Judic ia l del Trabajo de Medel l ín (con cuatro 
Juzgados del Traba jo) , formado por los Munic ip ios 
de Medell ín, Angelópolis, Bello, Caldas, Envigado, 
Heliconia, I tagüí , La Estrella y Sau Pedro. 

29 Círculo Judic ia l del Trabajo de Puerto Berrío (con 
u i i Juzgado del Traba jo) , formado por los Mun ic i - � 
pios de Puerto Berrío y Maceo. 

39 Círculo Judicial del Trabajo de Segovia (con un Juz-
gado del Trabajo) , formado por los . Municipios de 
Segovia, Remedios y Zaragoza. 

49 Circuito de Andes (con dos Juzgados del Circuito en 
lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Andes, Con-
cordia, Jardín y Salgar. 

59 Circuito de Frontino (con un Juzgado del Circuito 
en lo Civ i l ) , formado por los Municipios de F ron t i -
no, Cañasgordas, Dabeiba, Mur indó y Pavarandocito. 

69 Circui to de Girardota (con un Juzgado del Circuit® 
en lo Civ i l ) , formado por los Munic ip ios de G i ra r -
dota, Barbosa, Copacabana y Don Matías. 

79 Circui to de Jericó (con un Juzgado del Circui to en 
l o Civ i l ) , formado por los Municipios de Jericó, Pue-
blorr ico y Tarso . 

89 Circui to de La Ceja (con un Juzgado del Circuito en 
lo Civ i l ) , formado por los Munic ip ios de La Ceja, La 
Unión, Montebel lo y Ret i ro . 

99 Circuito de Marinilla (con un Juzgado del Circuito 
en lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Mar in i -
l la, Carmen de Viboral, Granada, Guatapé, Pieño;," 
San Carlos, San Luis, San Rafael, Santuario y Co-
corná. 

1Q,- Circuito de Ríonegro (con un Juzgado del Circuito en 
' " lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Ríonegro, 

Guarne y San Vicente. 
11. Circuito de Santa Rosa de Osos (con un Juzgado del 

Circuito en lo Civ i l ) , formado por los Municipios de 
Santa Rosa de Osos, Carolina, Gómez Plata y En-
t remos . 

12. Circuito de Sopetrán fcon un Juzgado del Circuito 
en lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Sopetrán, 
Belmira, Ebéjico, L ibor ina, Sabanalarga, San Jeró-
n imo y Sucre. 

13. Circuito de T i t i r i b í (con un Juzgado del Circui to en. 
lo Civ i l ) , formado por los Municipios de T i t i r ib í , 
Amaga y Armenia , 

14. Circui to de Yarumal (con un Juzgado del Circuito en 
lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Yarumal , 
Angostura, Cáceres, Campamento, Caucasia, Mar -
gento, San Andrés, Toledo y Vald iv ia. 

15. Circuito de Abejorra l (con un Juzgado del Circuito 
Promiscuo), formado por los Municipios de Abejo-
r ra l y Santa Bárbara. 

16. Circui to de Amalfi (con un Juzgado, del Circui to Pro-
miscuo), formado por ios. Municipios de A m a l f i . ? 

. Anor í . 
17. Circuito de Antioquia {co.11 un Juzgado del Circuito 

Promiscuo), formado por los Municipios de An t io -
quia, Bur i t icá, Giraldo y Abr iaquí. 

13. Circui to de Bolívar (con u n Juzgado del Circuito Pro-
miscuo), formado por los Municipios de Bolívar, Be-
tania y Carmen de A t ra to . 

19. Circuito de Ituango (con un Juzgado del Circuito 
Promiscuo), formado por los Municipios de I tuango 
y Peque. 

20. Circuito de Santo Domingo (con un Juzgado del 
Circuito Promiscuo), formado por los Municipios de 
Santo Domingo, Alejandría, Concepción y San Ro-
que. 

21. Circuito de Sonsón (con un Juzgado del Circuito 
Promiscuo), formado por los Municipios de Sonsón 
y Nar iño. 

22. Gircuito de Turbo (con un Juzgado del Circui to Pro-
miscuo), formado por los Municipios de Turbo y Chi-
gorodó.. . 

23. Circui to de Támesis (con: un Juzgado del Circuito 
Promiscuo), formado por los Municipios de Táme^s, 
Caramanta y Valparaíso. 

24. Circuito de Urrao (con un Juzgado del Circuito Pro-
miscuo), formado por los Municipios de Urrao* An-
�/�k y Betul ia . 

25. Circui to de Yolombó (con un Juzgado del Circuito 
Promiscuo), formado por los Municipios de Yolombó 
y Cisneros. 

X : El D is t r i to Judic ia l del Trabajo de Neiva se subcü-
vide así:. 

19 Círculo Judic ia l de l -Traba jo de Neiva (con un Juz-
gado del Traba jo) , formado por los Municipios de 
Neiva, Aipe, Baraya, Campoalegre, Colombia, Iquira, 
Palermo, Tello, Teruel y Villavieja,. 

29 Circulo Judic ia l del Trabajo de Florencia (con un 
Juzgado del Trabajo) , formado por los M u n i c t l o s 
de Florencia, resto del terr i tor io-de .la Comisaría 'del 
Caquetá, Let ic ia y el resto del terr i tor io de la In ten-
dencia del Amazonas. 

39 Circuito de Garzón (con un Juzgado , del Circuito en 
lo Civ i l ) , formado por los Municipios de Garzón, 
Agrado, A l tami ra , Guadalupe, Ha to (Tarqu i ) , La 
Plata, P i ta l y Suasa. 

49 Circuito de Pitalito (con u n Juzgado del-Circui to en 
lo Civ i l ) , formado por los Municipos de Pi ta l i to, Ace-
vedo, Elias, San Agustín y T imaná . 

� 5? Circuito de Gigante (con un: Juzgado del. Circuito 
Promiscuo), formado por los Municipios de Gigante, 
Algeclras, Carnicerías. Hobo, Paicol y Yaguará.. 

X I . El D is t r i to Judic ia l del Trabajo, de Pasto se sübdi-
vidé, asi:, 
: 19 Círculo Judic ia l de l Trabaj o de Pasto. (con un. Juzga-

do del Trabajo) , formado por ios Municipios de Pas-
to, Buesaco, Colón (Sibund'oy), Consacá, Florida. Fu-
nes, Mocoa, Sandoná, Tambo, Tangua, Yacuanquer 
y el resto del Putumayo. 

29 Círculo Judicial del Trabajo de Tumaco (con un Juz-
gado del Traba jo) , formado por los Municipios de 

'Tumaco, Iscuandé (El Charco) y Mosquera. 
39 Circui to de Ipiales (con un Juzgado del Circuito en 

lo Civ i l ) , formado por los .Municipios de Ipiales, A l -
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daña, Contadero, Córdoba, Cuaspud, Cumbal , Gua -
chucal, Gua lma tán , l ies, Potosí, Puerres y Pupiales. 

���49 � C i rcu i to de Samaniego (con u n Juzgado de l C i rcu i to 
e n lo C iv i l ) , fo rmado por los Mun ic ip ios de Sarna-
niego, Ancuya, L inares y Los Andes (Sotomayor) . 

59 C i rcu i to de Túquerres (con u n Juzgado del C i rcu i to 
en lo C iv i l ) , fo rmado por los Mun ic ip ios de Túque-

* rres, Gua i ta r i l l a , Imués, Ma l l ama (P iedrancha) , Os-
p ina, Sapuyes y Santa Cruz (Guachavés). 

Cl> Ci rcu i to de Barbacoas (con u n Juzgado del C i rcu i to 
Promiscuo), fo rmado por los Munic ip ios de Barba-
coas, Magüí (Payan) , R icaur te y San José. 

7"? Ci rcu i to de La Cruz (con u n Juzgado del C i rcu i to 
Promiscuo) , fo rmado por los Munic ip ios de La Cruz, 
A lbán, Génova (Colón), San Pablo y Tab lón . 

89 C i rcu i to de La Unión (con u n Juzgado de l ; C i rcu i to 
Promiscuo) , fo rmado por los Munic ip ios de La Un ión , 
Arboleda (Berruecos), E l Rosario, San Lorenzo y T a -
munango . 

X I I . E l D is t r i t o Jud ic ia l del T raba jo de Popayán se sub-
,divide .así : 

3,9 Círculo Jud ic ia l del T raba jo de Popayán (con u n Juz-
gado de l T raba jo ) , fo rmado por Popayán, Caj ibío, 
Coconuco (Puracé), E l Tambo, La Sierra, Morales, 
Piendamó (Tun ia ) , Rosas, Sotará y T imbío . 

2"? Ci rcu i to de Bolívar (con u n Juzgado del C i rcu i to en 
lo C iv i l ) , fo rmado por los Munic ip ios de Bol ívar , A l -
maguer , La Vega, San Sebastián y Santa Rosa.. 

¿v c i r c u i t o de Caloto (con u n Juzgado del C i rcu i to en 
lo C iv i l ) , fo rmado por los Mun ic ip ios de Caloto, Co-
x in to y Tor ib ío . 

49 Ci rcu i to de Puer to Tejada (con u n Juzgado del C i r -
cui to en lo C iv i l ) , fo rmado por los Munic ip ios de 
Puer to Te jada y M i r a n d a . 

59 C i rcu i to de Santander (con u n Juzgado del C i rcu i to 
en lo C iv i l ) , fo rmado por los Munic ip ios de San tan-
der, Buenos Aires- Caldono y Jambaió . 

69 Ci rcu i to de El -Bordo (con u n Juzgado del C i rcu i to 
Promiscuo) , fo rmado por los Munic ip ios- de E i B o r - . 
do (Pat ia ) y Mercaderes. 

79 Ci rcu i to de Guap i (con u n Juzgado del C i rcu i to Pro-
miscuo) , fo rmado por los Munic ip ios de Guapi , López 
y T imb iqu í . 

89 C i rcu i to de Silvia (con un Juzgado del C i rcu i to P ro -
miscuo) , fo rmado por los Munic ip ios ele Si lvia, Inzá, 
Páez y To to ró . 

X I I I . E l D is t r i t o Jud ic ia l del T raba jo de Quibdó'se sub-
tíivide- así: 

1'.» Círculo Jud ic ia l del T raba jo de Quibdó (con un Juz-
gado del T raba jo ) , fo rmado por los Munic ip ios de 
Quibdó, Acandí, Bagado, E l Carmen y R í g s u c í o . 

29 Círculo Jud ic ia l de l T raba jo de I s t m i n a (con un Juz-
gado del T raba jo ) , fo rmado por los' Munic ip ios de 
Istmina^ Con doto, Nóv i ta , San José de Pa lmar y 
Tadó . 

39 Ci rcu i to de Muquí (con u n Juzgado del C i rcu i to Pro-
miscuo) , fo rmado por los Munic ip ios de Nuquí y 
Baudó. 

X I V . E l D is t r i to Jud ic ia l del T raba jo de Santa M a r t a se 
� subiüiv ide así: 

19 Círculo Jud ic ia l del T raba jo de Santa M a r t a (con u n 
Juzgado del T raba jo ) , fo rmado por el Mun ic ip io del 
mismo nombre . 

29 Círculo Jud ic ia l del T raba jo de Plato (con un Juzga-
tío del T raba jo ) , fo rmado por los Munic ip ios de P la-
to, Cerro de San Anton io , Pedraza, Piñón, Santana 
y Tener i fe . 

39 Ci rcu i to de Ciénaga (con u n Juzgado del C i rcu i to en 
lo C iv i l ) , fo rmado por los Munic ip ios de Ciénaga, 
Aracataca, P iv i jay , Puebloviejo, Remol ino, Sa lamina 
y Fundac ión . 

49 Ci rcu i to de E l Banco (con u n Juzgado del C i rcu i to 
Promiscuo), -formado por los Munic ip ios del Banco, 
Ch imichagua, Chix iguaná, Guama l , San Zenón y-
Tamalameque. 

59 Ci rcu i to de Río de Oro (con u n Juzgado del C i rcu i -
to Promiscuo), fo rmado por los Mun ic ip ios de Río 
de Oro, Aguachica, Gamar ra , González y La G lo r i a . 

69 Ci rcu i to de Riohacha (con u n Juzgado del C i rcu i to 
Promiscuo) , fo rmado por los Mun i c i p i os ,de R ioha-
cha, Bar ranca, San Juan de Cesar y toda la Comi-
sar ia de La Goaj i r a . 

79 C i rcu i to de Vallcdupar (con u n Juzgado del C i rcu i to 
Promiscuo) , fo rmado por los Munic ip ios de Va l ledu-
par, Robles (Espí r i tu Santo) y V i l l anueva . 

X V . E l D is t r i t o Jud ic ia l del T raba jo de Tunja se subdi -
vide así : 

19 Círculo Jud ic ia l del T raba jo de Tunja (con u n Juz-
gado del T raba jo ) , f o rmado por los Mun ic ip ios de 
T u n j a , Boyacáj Cómbi ta, Cucai ta, Chíquisa, Ch iva-
tá, Le iva , ; Mo tav i ta , Oicatá, Sáchica, Samacá, Sia-

choque, Sora, Soracá, Sotaquixá, Toca, Turmequé, 
T u t a y Ventaquemada. 

29 Ci rcu i to de Ch iqu inqu i rá (con tíos Juzgados del C i r -
cui to en lo C iv i l ) , fo rmado por los Munic ip ios de C h i -
qu inqu i rá , Br iceño, Buenavis ta, Caldas, Coper, M a -
r ip í , Muzo, Pauna, Ráquira, Saboyá, Su tamarchán j 
T i n j acá . 

39 Ci rcu i to del Cocuy (con u n Juzgado del C i rcu i to en 
lo C iv i l ) , fo rmado por los Mun ic ip ios de l Cocuy, 
Chiscas, Chi ta , E l Espino, Guacamayas, Güicán, La 
Sal ina, Panqueb.a y San Mateo . 

49 Ci rcu i to de Garagoa (con u n Juzgado del C i rcu i to en 
lo C iv i l ) , fo rmado por los. Mun ic ip ios de Garagoa, 
Ch inav i ta , Macana! y Pachav i ta . 

59 Ci rcu i to de Guateque (con u n Juzgado del Ci rcu i to 
en lo C iv i l ) , fo rmado por los Mun ic ip ios de Guate-
que, A lmeida, Capi l la de Tensa, Guayatá , Somondo-
co, Sutatensa y Tensa. 

G9 Ci rcu i to de Mon iqu i rá (con u n Juzgado del C i rcu i to 
en lo C iv i l ) , fo rmado por los Munic ip ios de M o n i -
quirá, Arcabuco, Chi taraque, Gachant ivá , Pare, San-
ta Ana, Santa Sofía y Togüí . 

79 Ci rcu i to de Rami r i qu í (con un Juzgado del C i rcu i to 
en lo C iv i l ) , fo rmado por los Munic ip ios de R a m i r i -
quí, Ciénega, Jenesano, T ibaná, Nuevo Colón, R o n -
dón, V i racac i iá y U m b i t a . 

89 Ci rcu i to de Santa Rosa de Vi terbo (con u n Juzgado 
del C i rcu i to en lo C iv i l ) , fo rmado por los Munic ip ios 
de Santa Rosa de Vi terbo, Belén, Beté i t iva, Busban-
zá, Corrales, Du i táma , Floresta, Palpa, T u t a s á ' y : .Ce-
r inza . 

99 Ci rcu i to de Soatá (con un Juzgado del C i rcu i to en lo 
C iv i l ) , fo rmado por los Mun ic ip ios de soatá, Boav i -

� ta , Covarachíá, L a Uv i ta , Sátiv.anorte,. Sát ivasur y 
Susacón. 

10. Ci rcu i to de Sogamoso (con u n Juzgado del C i rcu i to 
en lo C iv i l ) , fo rmado por los Munic ip ios de Sogamo-
so, Cuí t iva, F i rav i toba, Gámeza, Iza, Labranzagran-
de, Mongua,- Monguí , Nobsa, Pa ja r i to , Pesca, Pueblo-
viejo, Recetor, Tibasosa, Tópaga, To ta y Zapátosa, 
Ci rcu i to de Arauea (con u n Juzgado de l C i rcu i to 
Promiscuo), fo rmado por los Mun ic ip ios de Arauea,, 
Arauqu i ta , Tame y el resto de la Comisaría de Arauea. 
C i rcu i to de Mi ra f lo res (con u n Juzgado del C i rcu i to 
Promiscuo) , fo rmado por las Munic ip ios de M i r a f l o -
res, Campohermoso, Chámeza, San Eduardo { B é r -
beo) y Ze taqu i ra . 
C i rcu i to de Orocué (con u n Juzgado del C i rcu i to 
Promiscuo), fo rmado por los Mun ic ip ios de Orocué, 
Maní , T r i n i d a d -(Casanare) y Comisaría del Vichada.. 
Ci rcu i to de Socha (con u n Juzgado del C i rcu i to Pro-
miscuo) , fo rmado por los Munic ip ios de Socha, Ja-
r ico, Paz de Rio, Paya, Pisva, Socotá y Tasco. -
Ci rcu i to de Támara (con u n Juzga-do d e l : C i rcu i to 
Promiscuo) , fo rmado por las Munic ip ios de T á m a r a , 
Manare, Moreno, Marroq-uín (Yopa l ) , Nunchía,. Pore, 
Sácama y Ten . 

D I S T R I B U C I O N T E R R I T O R I A L DE LOS JUZGADOS 
DEL TRABAJO 

" A excepción de los Círculos Judiciales del T raba jo de 
Bogotá, en donde habrá seis Juzgados del T raba jo ; dé Ba -
r ranqu i l l a , en donde habrá tres; de Medel l ín, en donde h a -
brá cuat ro ; de Manizales, en donde habrá dos. y de Calí, 
en donde habrá dos,,habrá un Juzgado del T raba jo en ca-
da uno de los siguientes Círculos: 

. "Gi rardot y Z ipáqui rá , en el Depar tamento de Cund ina-
marca ; Buearamanga, Bar rancabermeja y el Socorro, en 
el Depar tamento de Santander ; Buenaventura, Pa lm i ra y 
Cartago, en el Depar tamento del Val le del Cauca; Car ta -
gena, Magangué y Monter ía , en el Depar tamento de Bo l í -
va r ; Cúcuta y Ocaña, en el Depar tamento de Norte de 
Santander ; Ibagué y Armero, en e l Depar tamento del To -
l i m a ; A rmen ia y Per eirá, en el Depar tamento de Caldas: 
Puerto Berr ío y Segovia, en el Depar tamento de Ant ioqu ia ; 
Neiva, en el Depar tamento del Hu i l a ; Pasto y Barbacoas, 
en el Depar tamento de Na r i ño ; Popayán, en el Depar ta-
mento del Cauca; Santa M a r t a y Plato, en el Depar ta -
mento del Magdalena; T u n j a , en el Depar tamento de Bo~ 
yacá; Vi l lav icencio, en la In tendenc ia del Me ta ; F lo ren-
cia, en la Comisar ia del Caquetá, y Quibdó e In.stmina, en 
la In tendenc ia Nac ional del Chocó." (Ley 26 de 1946, a r -
t ícu lo 39). 

" A p a r t i r del 19 de abr i l de 1947, f unc iona rán los s iguien-
tes nuevos Juzgados del T raba jo : 

"Dos en el Círculo Jud ic ia l del T raba jo de Bogotá, que 
serán el Qu in to y el Sexto (creados por el -articulo 39 de ia 
Ley 26 de 1946); 

"Uno en el Círculo Jud ic ia l de l T raba jo de Cartagena, 
que será el Segundo (creado por este Decreto) , 

"Uno en el Círculo Jud ic ia l del . T raba jo de . Cartago 
(creado por el ar t ícu lo 39 de la Ley 26 de 1946); 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 
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"Uno en el Círculo Jud ic ia l del T raba jo de Manizales,. 
que será el Segundo (creado por el ar t ícu lo 39 de la Lev 
26 de 1946). 

"Uno en el Círculo Jnd ic ia l del T raba jo de Medel l ín , 
que será el Cuar to (creado por el a r t icu lo 39 de la Ley 26 
de 1946); 

"Uno en el Círculo Jud ic ia l del T raba jo de l Socorro 
(creado por el ar t ícu lo 39 de la Ley 26 de 1946); 

"Uno en el Círculo Jud ic ia l de l T raba jo de F lorenc ia 
(Caquetá) , (creado por el ar t ícu lo 3<? de la Ley 26 de 1946). 

"Los nuevas Jueces serán elegidos por los Tr ibuna les 
Seccionales del T raba jo tíe sus respectivas jur isdicc iones." 
(Decreto 3686 de 1946, ar t ícu lo 12). 

Decreto-ley número 2158 de 1948 
(¡unió 24) 

sobre procedimiento en los juicios del trabajo. 

El Presidente de la Repúbl ica de Colombia, 

en ejercicio de las facul tades que le conf iere el a r t ícu lo 
121 de la Const i tuc ión Nacional , y 

CONSIDERANDO: 

19 Que según Decretos números 1239 y 1259 del presente 
año, se declaró tu rbado el orden públ ico y en estado de 
s i t io todo el t e r r i t o r io de la Repúbl ica; 

29, Que lo re la t ivo a l procedimiento que deba seguirse en 
los ju ic ios de t raba jo es de orden públ ico, lo que hace per -
t i nen te la expedición de u n estatuto completo sobre esta 
mate r ia ; 

39 Que en diversas legislaturas, atendiendo a la expre-
s ión de una necesidad nacional , ha sido mot ivo de discu-
sión, provocada por in i c ia t i va of ic ia l , la adopción de u n 
Código Procesal de l T raba jo , 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Jurisdicción. 
Ar t ícu lo 19 Aplicación de este Decreto.—Los asuntos de 

que conoce la ju r i sd icc ión deí T raba jo se t r a m i t a r á n de 
con fo rmidad con el presente Decreto. 

Ar t í cu lo 29 Asuntos de que conoce esta jurisdicción.—La 
ju r isd icc ión del T raba jo está i ns t i t u ida para decidir los 
conf l ic tos jur íd icos que se or ig inen d i recta o i nd i rec ta -
mente del cont ra to de t r aba jo . 

También conocerá de la ejecución de obligaciones emana-
das de la re lac ión de t raba jo : de los asuntos sobre fuero 
s ind ica l ; de los permisos a menores para e jerc i tar acciones; 
de la cal i f icac ión de huelgas; de la cancelación de perso-
nerías, disolución y l iqu idac ión de asociaciones profes iona-
les; de las controversias, ejecuciones y recursos que le a t r i - " 
buye la legislación sobre seguro social y de la homologa-
c ión de laudos arbi t ra les. 

Ar t ícu lo 39 Exclusión de los conflictos económicos.—La 
t r am i t ac i ón de los conf l ic tos económicos entre patronos y 
t rabajadores se con t inuará adelantando de acuerdo con las 
leyes especiales sobre la mater ia . . \ . 

A r t í cu lo 49 Jurisdicción territorial. — El T r i b u n a l Supremo 
del T raba jo ejerce su ju r isd icc ión en todo el t e r r i t o r i o n a -
c ional y t iene su sede en la cap i ta l de la Repúbl ica. � 

Los Tr ibuna les Seccionales del T raba jo la ejercen en los 
Depar tamentos en cuya cap i ta l t i enen su sede y en las 
In tendenc ias y Comisarías que la ley les adscribe. Este 
te r r i t o r io se denomina D is t r i t o Jud ic ia l de l T raba jo . 

Los Jueces del T raba jo la ejercen en el mismo te r r i t o r i o 
señalado por la ley a los respectivos Jueces del C i rcu i to 
en lo Civ i l . Este te r r i t o r io se. denomina Círculo Jud ic ia l de l 
T raba jo . � 

CAPITULO I I 
Competencia. 

Ar t ícu lo 59 Competencia por razón del lugar. Fuero gene-
ral .—La competencia se de termina por el lugar en donde 
haya sido prestado el servicio, o ' p o r el Domic i l io -de l de-
mandado, a elección del actor. 

Ar t ícu lo 69 Acciones contra entidades de derecho público,,, 
administrativas o sociales.—Las acciones cont ra una en t i -
dad de derecho públ ico, una persona admin i s t ra t i va au tó-
noma, o una ins t i tuc ión o ent idad de derecho social podrán 
in ic iarse sólo cuando se haya agotado el procedimiento 
gubernat ivo o reg lamentar io correspondiente. 

Artículo 79 Competencia en los juicios contra la Nación. 
En,los ju ic ios que se s igan cont ra la Nación, será competente 
el Juez de l T raba jo del lugar en donde se haya prestado 
el servicio, o el del domicilio del demandante, a elección 
de éste, cualquiera que sea la cuantía. 

En los lugares en donde no haya Juez del Traba jo , co-
nocerá de los ju ic ios cont ra la Nación el respectivo Juez 
del C i rcu i to en lo Civ i l . 

Articulo 89 Competencia en los juicios contra los Depar-
tamentos.—En los ju ic ios que se sigan cont ra u n Depar ta -

mento , será competente el Jaez del T raba jo del lugar en 
- donde se haya prestado el servicio, den t ro de l respectivo 

Depar tamento , o el de su capi ta l , a elección del actor, cua l -
quierá que sea su cuant ía. 

En los lugares en donde no haya Jaez del Traba jo , co-
nocerá de estos ju ic ios e l respectivo Juez del C i rcu i ta e» 
le Civ i l . 

Ar t ícu lo 99 Competencia en los juicios contra los M u n i -
cipios.—En los ju ic ios que se s igan con t ra u n Munic ip io , 
será competente el Juez del T raba jo de l lugar en donde 
se haya prestado el servicio. 

E n los lugares en donde no haya Juez del Traba jo , cono-
cerá de los ju ic ios cont ra u n Mun ic ip io el respectivo. Juez 
del C i rcu i to o Mun ic ipa l , según ¡la cuant ía. 

Ar t ícu lo 10. Competencia en ios juicios contra los estable-
cimientos públicos.—En los ju ic ios que se s igan cont ra u n 
establecimiento públ ico, o una en t idad o empresa of ic ia l , 
será Juez competente el del lugar del domic i l io de l deman-
dado, o el d-el lugar en donde se haya prestado el servicio, 
a elección de l ac tor . � 

Ar t í cu lo 11. Competencia en los juicios contra los Institu-
tos o Cajas de Previsión Social o instituciones de derecho 
social.—En los ju ic ios que se s igan cont ra u n I n s t i t u t o o 
Caja de Previs ión Social, o una ins t i tuc ión o ent idad de 
derecho social, será Juez competente el del lugar del d o -
mic i l io de la i ns t i t uc ión o caja, o el del lugar en donde se 
haya sur t ido la t r am i t ac i ón reg lamentar ia correspondiente 
para el cobro previo de lo demandado. 

Ar t ícu lo 12. Competencia por razón de la cuantía,—ñon 
competentes por razón de la cuant ía : 

19 Los Jueces del Traba jo , para conocer en única ins-
tanc ia , de los negocios cuya cuant ía no exceda de 
trescientos pesos, y en p r imera instancia, de todósü' 
los demás. 

2<? En los Mun ic ip ios en donde no func ionen Juzgados 
del T raba jo , conocerán de los negocios at r ibu idos a 
éstos, los Jueces ord inar ios en lo Civ i l , así: 

a) Los Munic ipa les de cabecera de D is t r i to Judic ia l , o 
de c iudad de más de c incuenta m i l habitantes,, en 
única ins tanc ia , de los negocios cuya cuant ía no 
exceda de cien pesos y , en p r imera instanc ia , de to -
dos los demás que no excedan de quin ientos pesos; 

b) Los demás Jueces Munic ipales, en única instancia, 
de los negocios cuya cuant ía no exceda de c incuenta 
pesos, y, en p r imera instancia, de todos los demás 
que no excedan de quin ientos pesos; 

c) Los de Ci rcu i to , e n p r imera instancia, de todo¿s los 
demás. 

Ar t í cu lo 13. Competencia en asuntos s in cuantía.—De los 
asuntos que no sean susceptibles de f i j ac ión de cuantía, 

- conocerán en p r imera ins tanc ia los Jueces del Tíalaajo, 
salvo disposición expresa en cont rar io . 

E n los lugares en donde no func ionen Juzgadas del T r a -
bajo. conocerán de estos asuntos, en p r imera instancia., 
los Jueces del C i rcu i to en lo Civ i l . 

A r t i cu lo 14. Pluralidad de Jueces competentes.—Cuu r.o 
la demanda se d i r i j a s imu l táneamente cont ra dos o más 
personas, y, por tan to , tengan competencia para conocer 
de ella dos o más Jueces, el actor elegirá entre éstos. 

Ar t í cu lo 15. Asuntos de que conocen los Tribunales.—El 
T r i b u n a l Supremo conocerá del recurso de casación y de la 
homologación de .los laudos a rb i t ra les de aue t r a t a el a r -
t ículo 143. -

Los Tr ibuna les Seccionales conocerán en ún ica i n s t a n -
cia de los asuntos que menc iona el ar t icu lo 121; enseg-unda 
instancia, de los at r ibu idos en p r imera a los Jueces del 
Traba jo , de Ci rcu i to y Munic ipa les ; y, por vía especial, de 
la homologación de los laudos arb i t ra les a .que se ref iere 
el ar t ícu lo 141. 

E l T r i b u n a l Seccional de Bogotá conocerá, adémá.g.r '^e 
las apelaciones de que t r a t a el ar t ícu lo 67. 

CAPITULO I I I 

Ministerio Público. 
Ar t ícu lo 16. Agentes del Ministerio Público ante esta, j u -

risdicción.—El Min is te r io Públ ico ante la jurisdicción, de l 
T raba jo será ejercido por el Procurador. Genera l de- la. Na -
ción, los Fiscales de los Tr ibuna les Superiores de D is t r i t o 
Jud ic ia l y los Personeros Munic ipales. ! 

Ar t ícu lo 17. In te rvenc ión del M in is te r io Públ ico en ía,vov 
de los incapaces—El Min is te r io Públ ico in te rvendrá en -los 
ju ic ios de t raba jo en que sea par te u n incapaz, cuando éste 
no tenga qu ien lo represente. 

Ar t í cu lo 18. Intervención del Ministerio Público en nombre 
del Estado.—El Min is te r io Públ ico in tervendrá , en nonatae 
del Estado y en guarda de la ley, cuando el Min is te r io <iel 
T raba jo se lo sol ic i te en los ju ic ios relat ivos a asociaciones 
profesionales y a ca l i f i cac ión de huelgas. 

CAPITULO I V 

Conciliación. 

Ar t ícu lo 19. Oportunidad del intento de conciliación,—La 
. conc i l iac ión podrá in ten tarse ..en cualquier t iempo, ar.'/*s r£> 

después de presentarse la demanda. 
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Ar t ícu lo 20. Conciliación antes del ju ic io—La . persona 
que tenga interéss en conci l iar una d i ferenc ia, podrá sol i -
c i t a r verbalmente, antes de proponer demanda, que el Juez 
competente o el Inspector del T raba jo haga la correspon-
d iente c i tac ión, señalando día y hora con t a l f i n . 
. A l in ic iarse la audiencia, el func ionar io , s in avanzar n i n -

concepto, in te r rogará a los interesados acerca de los 
hechos que o r ig inen la d i ferencia, para de te rminar con 
la mayor precis ión posible los derechos y obligaciones de 
ellos y los i nv i t a rá a u n acuerdo amigable, pudiendo p ro -
poner fó rmu las a l efecto. Si se l legare a u n acuerdo se p ro -
cederá como se dispone en el ar t ícu lo 78 de este Decreto. 

Si no hubiere acuerdo, o s i éste fuere parc ia l , se de ja rán 
a salvo los derechos del interesado para promover demanda. 

Ar t ícu lo 21. Casos en que no es necesaria la audiencia de 
conciliación.—Cuando se presenta demanda y ya se h u -
biere in ten tado conci l iar la controversia, no será necesario 
efectuar audiencia de conci l iac ión antes de adelantar e l 
ju ic io , salvo que las partes, de común acuerdo, lo sol ic i ten. 
E n este caso se procederá como se dispone en los ar t ícu los 
77 a 79, en lo per t inente. 

Ar t ícu lo 22. Conciliación durante el juicio.—También po-
drá efectuarse la conci l iac ión en cualquiera de las instár i r 
cias, s iempre que las partes; de común acuerdo, lo sol ic i ten. 

Ar t ícu lo 23. Improcedencia de la conciliación.—No p ro -
cede la conci l iac ión cuando in te rv ienen personas de dere-
cho públ ico. 

Ar t ícu lo 24. Fa l ta de án imo conci l iator io.—Se entenderá 
que no hay án imo de conci l iac ión cuando cualquiera de las 
partes o ambas no concurr ie ren a l a audiencia respectiva, 
y s i ya se hubiere propuesto demanda, no será necesario 
>' uevo señalamiento con t a l f i n . 

CAPITULO V 
Demanda y respuesta. 

Ar t ícu lo 25. Fo rma y contenido de la demanda.—La de-
manda deberá contener : la designación de l Juez á quien 
se d i r ige ; el nombre de las partes y el de sus representan-
tes, s i aquéllas no comparecen o no pueden comparecer 
por sí mismas; su vec indad o residencia y dirección, s i es 
conocida, o la a f i rmac ión de que se ignora la de l deman-
dado, ra t i f i cada bajo j u r a m e n t o ; lo que se demanda, ex-
presando con c lar idad y precis ión los hechos y omisiones; 
una relación de los medios de prueba que él actor pre tenda 
hacer valer para establecer la verdad de sus a f i rmac iones; 
l a cuantía, cuando su est imación sea necesaria para f i j a r 
la competencia y las razones y fundamentos de derecho en 
que se apoya. Cuando el t raba jador pueda l i t i ga r en causa 
prop ia no será necesario este ú l t imo requ is i to . 

Ar t ícu lo 26. Copias de la demanda.—Con la demanda de-
berán presentarse tan tas copias cuantos sean los deman-
dados. Dichas copias t end rán por objeto su r t i r s imu l tánea-
mente los traslados y deberán ser autent icadas por el Sé-
c e t a r i o . 

Ar t ícu lo 27. Personas cont ra las cuates se d i r ige la de-
manda.—La demanda se d i r i g i rá cont ra el pa t rón , o cont ra 
su representante cuando éste tenga facu l t ad para compa-
recer en ju ic io en nombre de aquél. 

Ar t ícu lo 28. Cont ro l del Juez sobre la f o rma de la deman-
d a — A n t e s de ordenar el t ras lado de la demanda, y s i el 
Juez observare que no reúne los requisi tos exigidos por el 
ar t ícu lo 25 de este Decreto," la devolverá a l actor para que 
subsane las deficiencias que le señale. 

La; demanda podrá ser aclarada, corregida o enmendada 
dent ro de la p r imera audiencia de t rám i te . 

Si así ocurr iere, e l demandado podrá contestar la e n . e l 
acto o so l ic i tar que se señale nueva audiencia, que deberá 
tener lugar dent ro de los cinco días siguientes. 

fi i-t iculo 29. Nombramien to de curador ad - l í t em para el 
detóandado.—Si la residencia del demandado no es cono-
cida, el demandante, a l presentar su demanda, j u r a r á ante 
e r Juez que la ignora y, en t a l caso, se le nombra rá u n cu-
rador para la l i t is . 

S i n per ju ic io de lo dispuesto en el inciso an ter io r , e l 
Juez procederá a l emplazamiento del demandado, de con-
fo rm idad con el ar t ícu lo 317 del Código Judic ia l , y no d ic -
t a r á sentencia mient ras no se haya cumpl ido el emplaza-
miento . 

S i el demandado se oculta, el Juez, previa comprobación 
sumar ia del hecho, le nombrará curador ad l í t em y proce-
derá a l emplazamiento como queda p rev is to -en el inciso 
anter ior . 

A r t i cu lo 30. Procedimiento en caso de contumacia."^Cuan-
do no t i f i cada personalmente la demanda a l demandado o 
a su representante, no fuere contestada o n inguno de éstos 
compareciere a la audiencia de t r ám i t e en el día y hora se-
ñalados, s in excusa debidamente comprobada, se con t inuará 
el ju ic io s in necesidad de nueva c i tac ión. 

Si e l actor o su representante no concurr iere a la aud ien-
cia de t rámi te , s in excusa debidamente comprobada, se 
cont inuará e l . j u i c io s in su asistencia, , v 

«.Si no compareciere n inguna de las partes, se seguirá la 
actuación s in asistencia de ellas. 

Si se presentaren las partes o una de ellas antes de d ic -
tarse la sentencia, y el Juez est imare jus to el mo t i vo de la 
inasistencia, podrá señalar día y hora para la celebración, 
de audiencia de t r ám i te . 

A r t í cu lo 31. Requisitos de la contestación de la demanda. 
El demandado, a l contestar l a demanda, expresará cuáles 
hechos admi te como ciertos y cuáles rechaza o niega, e i n -
d icará los hechos y razones en que apoye su defensa, agre-
gando una re lac ión de los medios de prueba que pretenda 
hacer valer. 

Ar t í cu lo 32. Proposición y decisión de excepciones.—El de-
mandado deberá ¿proponer, en la contestación de la deman-
da, o en la p r imera audiencia de t r ám i te , todas las excep-
ciones que crea en su favor . 

E l Juez decidi rá de las d i la tor ias en d icha audiencia, s i 
el asunto fuere de puro derecho. Si hubiere hechos que 
probar , deberán presentarse las pruebas en el acto y -el 
Juez resolverá a l l í mismo. 

Si el demandante so l ic i tare la celebración de una nueva 
audiencia para cont raprobar , el Juez, s i lo considera con-
veniente, podrá decretar la. Esta audiencia deberá efectuar-
se dent ro de ios cinco días siguientes. 

Las excepciones perentor ias serán decididas en la sen-
tencia de f in i t i va . 

CAPITULO V I 
Representación judicial. 

Ar t í cu lo 33. Intervención de abogado en los juicios del 
trabajo.—Para l i t i ga r en causa propia o a jena se requer i rá 
ser abogado inscr i to , salvo las excepciones de que t r a t a la 
Ley 69 de 1945. Las partes podrán actuar por sí mismas, 
s in in tervenc ión de abogado, en los ju ic ios de única ins-
tanc ia y en las audiencias de conci l iación. 

A r t í cu lo 34. Representación de las personas jurídicas.—Las 
personas jur íd icas, comparecerán en ju ic io por medio de 
sus representantes const i tucionales, legales o convenciona-
les, según el caso. 

A r t í cu lo 35. Asesoría al M in is te r io Públ ico.—Cuando las 
entidades de derecho públ ico, Nación, Depar tamento o M u -
nic ip io , o los establecimientos o empresas of iciales tengan, 
que comparecer en estos .juicios como demandantes, podrán 
asesorar a l Agente del M in is te r io Públ ico o a l Gobernador, 
en su caso, el Gerente, Admin is t rador , D i rector o Jefe de 
obras respectivo, in te rv in iendo en el ju ic io para el efecto 
de proponer incidentes, presentar pruebas, alegar e i n t e r -
poner recursos. 

Cuando dichas entidades, tengan que comparecer como 
demandadas, la demanda deberá not i f icarse a l Agente del 
M in i s te r io Púb l ico del lugar en donde se siga el ju ic io o 
a l Gobernador del Depar tamento , en su caso, y, además, 
a l Gerente, Admin is t rador , D i rec tor o Jefe de Obras res-
pect ivo, s i en el lugar ejerce sus funciones oficiales, para 
e l efecto de que pueda con t r i bu i r a la defensa de la ent idad, 
in te rv in iendo en el ju ic io en la misma f o rma prevista en 
el inciso anter ior . 

Ar t í cu lo 36. Prueba de la personería.—El demandante no 
estará obligado a presentar con la demanda la prueba de la 
existencia de la persona ju r íd i ca cont ra la cua l va d i r ig ida 
n i la de la cal idad de su representante. Le bastará con de-
signarlos, a menos que en el ju ic io se debata como cues-
t i ón p r i nc i pa l , este,punto. 

L a par te demandada, cuando fuere una persona ju r íd i ca 
de derecho pr ivado, a l contestar la demanda podrá acre-
d i ta r su existencia, lo m ismo que la ca l idad de represen-
tan te de ella que invoque quien actúe en su nombre, con las 
pruebas que ..señale la ley. ' 

S i el ju ic io se ha ,ade lan tado s in que se presente la p rue-
ba mencionada y no ha habido controvers ia sobre el p a r t i -
cular , el Juez decidi rá s in consideración a la f a l t a de esa 

' prueba.. 
CAPITULO V I I 

Incidentes. 
Ar t ícu lo 37. Proposición y sustaneiación de incidentes. 

Los incidentes sólo podrán proponerse en la p r imera au-
diencia de t r á m i t e ; se sus tanc iarán s in i n t e r r u m p i r e l cu r -
so del ju ic io: y se dec id i rán en la sentencia de f in i t i va , salvo 
�aquellos*1 que por su natura leza o sus f ines, requ ieran una 
decisión previa. 

Ar t í cu lo -38. Audiencia y fa l lo.—Propuesto en t iempo un 
inc idente, el Juez, den t ro de la m isma audiencia, resolverá 
si lo admi te o rechaza; Si hubiere hechos que probar y ño 
se hub ieren presentado las pruebas en el acto, se señalará 
día y hora para una nueva audiencia con el f i n de prac-
t i ca r las pedidas y decretadas, y se dec id i rá a l l í mismo o 

�' en. la sen-teiíei&'i s«gúc corresponda, � 

CAPITULO V I I I 

! Actuación. 

j A r t í cu lo 39. Principio de gratuidad.—La actuación en los 
¡ ju ic ios del t raba jo se ade lantará en papel común, no dará 
| lugar a impuesto de t imb re nac iona l n i a derechos de se-
� cretar ía, y los expedientes, despachos, exhortos y demás 
j actuaciones cursarán- l ibres de porte por los correos nacio-
' n a l e s . 



-10 D I A R I O O F I C I A L 

Art ícu lo 40. Principio de libertad.—Los actos del proce-
so para los cuales las leyes no prescriban una forma de-
terminada, los real izará el Juez o dispondrá que se l leven 
a cabo, de manera adecuada al logro de su f inal idad. 

CAPITULO I X 
Notificaciones. 

Art ícu lo 41. Forma de las notificaciones.—Las not i f icacio-
nes se harán en la siguiente forma: 

1' Personalmente: 
,a) A l demandado^ la del auto que le confiere traslado 

de la demanda, y, en general, la que tenga por objeto 
hacerle saber la pr imera providencia que se dicte; 

b) La pr imera que ae haga a los empleados públicos en 
su carácter de tales, y 

c) La pr imera que se haga a terceros. 
: 2v En estrados, oralmente, las de las providencias que 

se dicten en las audiencias públicas. Se entenderán 
surt idos los efectos de estas noti f icaciones desde su 
pronunciamiento. 

39 Por estados: 
a ) . Las de autos inter locutor ios y de sustaneiación, cuan-

do no se hubieren efectuado en estrados a las partes 
o a alguna de ellas. 

b) Las del pr imer auto de sustanciación que se dicte en 
la segunda instancia y en casación, así como la del 
auto en que cite a las partes para la pr imera audien-
cia de cualquier instancia. Es entendido que sólo es-
tas providencias podrán dictarse fuera de audiencia. 

Los estados se f i j a rán ei cüa siguiente al del pronuncia-
miento del auto respectivo y permanecerán f i jados un día, 
vencido el cual se entenderán surt idos sus efectos. 

CAPITULO X 
Audiencias. 

Art icu lo 42. Principios de oralidad y publicidad.—Las ac-
tuaciones y dil igencias judiciales, la práct ica de pruebas y 
ia substanciación se efectuarán oralmente en audiencia pú-
blica, so pena de nul idad, salvo los casos exceptuados en 
este Decreto. 

Ar t ícu lo 43. Excepción al principio de la publicidad.—No 
obstante lo dispuesto en el ar t ículo anter ior , ei Juez que 
dir ige la audiencia podrá ordenar que se efectúe pr ivada-
mente por razones de orden público o de buenas costum-
bres. 

Art ículo 44. Diversas clases de audiencias.^—Las audien-
cias serán de concil iación,, de t rámi te y de juzgamiento. 

Art ículo 45. Señalamiento de audiericias.-r-Antes de te r -
minarse toda audiencia, el Juez señalará fecha y hora para 
efectuar la siguiente. En n ingún caso podrán celebrarse más 
de cuatro audiencias de t rámi te . 

Ar t ículo 46. Relato de la audiencia.—-El Secretario exten-
derá, un acta de lo que ocurra en la audiencia y, si los i n -
teresados lo piden y pagan el servicio, podrá tomarse una 
relación taquigráf ica o por otros medios técnicos de lo que 
« i i «l ia ocurra. 

Art ículo 47. Firma del acta de audiencia.—El acta se f i r -
mará por el Juez, las demás personas que hayan interve-
nido en la audiencia y el Secretario. Si alguna de ellas no 
puede o no quiere f i rma r , se hará constar al pie de la mis-
ma esa circunstancia y f i rmará un testigo en lugar suyo. 

CAPITULO X I 

Poderes del Juez. 

Art ícu lo 48. Dirección del procedimiento por el Juez.—El 
Juez d i r ig i rá el proceso en forma que garantice su rápido 
adelantamiento, s in per ju ic io de la defensa de las partes. 

Art ículo 49. Principio de lealtad procesal.—Las partes de-
berán comportarse con lealtad y probidad durante el pro-
ceso, y el Juez hará uso de sus poderes para rechazar cual-
quier sol ic i tud o acto que impl ique una di lación mani f iesta 
o ineficaz del l i t ig io, o cuando se convenza de que cual-
cmiera de las partes o ambas se sirven -del proceso para 
real izar un, acto simulado o para perseguir un f i n proh i -
bido por la ley. , 

Ar t ículo 50. Extra y ultra petita.—El Juez de pr imera ins-
tanc ia podrá ordenar el pago de salarios, prestaciones o i n -
demnizaciones'dist intos de los pedidos, cuando los hechos 
que los or ig inen hayan sido discutidos en el ju ic io y estén 
debidamente probados, o condenar a l pago de sumas mayo-
íes que las demandadas por el mismo concepto, cuando 
aoarezca que éstas son inferiores a las que corresponden al 
t rabajador , de conformidad con la" ley, y siempre que no 
.hayan sido pagadas. 

CAPITULO X I I 
Pruebas. 

Art ículo 51. Medios de prueba.—Son admisibles todos los 
medios de prueba establecidos en la ley, pero la prueba pe-
r i c ia l sólo tendrá lugar cuando � el Juez est ime-que debe 
designar � un per i to que lo asesore en ios asuntos que re-
quieran conocimientos especiales. 

Ar t ícu lo 52; Presencia del Juez en la práctica de las prue-
'toas (principio de inmediación).—El Juez pract icará perso-

nalmente todas las pruebas. Cuando le fuere imposible ha-
cerlo, por razón del lugar, comisionará a otro Juez para 
que las practique. E l comisionado, -a su turno, recibirá las 
pruebas por sí mismo y comunicará al comitente su apre-
ciación ín t ima acerca de ellas, que, en el caso de pri?a-
ba test imonial , consistirá en el concepto que le merezcan, 
los deponentes y las circunstancias de mayor o menor cre-
dib i l idad de sus testimonios. 

Ar t ículo 53. Rechazo de pruebas y diligencias incondu-
centes.—El Juez podrá, en providencia motivada, rechazar 
la práct ica de pruebas y dil igencias inconducentes o super-
f luas en relación con el objetó- del pleito. En cuanto a la 
prueba de testigos, el Juez no admi t i rá más de cuatro para 
cada hecho. 

Art ículo 54. Pruebas de; oficio.—Además .de las pruebas 
pedidas, el Juez podrá ordenar a costa de una de las partes, 
o de ambas, según a quien o quienes aproveche, la práct i -
ca de todas aquellas que a su ju ic io sean indispensables 
para 'el completo- esclarecimiento1 de los hechos controver-
tidos. 5 

Art ículo 55. Diligencia de inspección ocular.—Cuando se 
- presenten graves-y fundados motivos o para aclarar hechos 

dudosos, el Juez podrá decretar inspección ocular, siem-
pre que ta l di l igencia pueda cumplirse sin grave daño para 
las partes o los terceros, y s in obligarlos a violar secre-
tos profesionales, comerciales o artísticos. 

Para lograr la ver i f icación de la prueba, el Juez podrá 
valerse de ios apremios legales. 

Ar t ículo 56. Renuencia de las partes a la práctica de la 
inspección.—Si decretada una inspección, ésta no se llevare 
a efecto por renuencia de la parte que deba facil itarla,-'se 
tendrán como probados en su contra los hechos que la otra 
parte se proponía demostrar, en los casos en que sea admi-
sible la prueba de confesión; si no fuere 'admisible la con-
fesión, se le condenará sin más actuación al pago de una 
mu l ta no superior a. m i l pesos. 

Ar t icu lo 57. Renuencia de los terceros.—Si la inspección 
ocular no se-l levare-a efecto por renuencia de un tercero, 
s in . que aduzca causa jus t i f i cada parai elío, se le impon-
drá, breve y sumariamente, una m u l t a no mayor de m i l 
pesos. 

Art ículo 58, Tachas.—El peri to único podrá ser tachado 
por las mismas causales que los jueces. 

Las tachas de l peri to y las de, los testigos se propondrán 
; antes de que aquél presente su dictamen o sea rendida la 

respectiva declaración; se acompañará la prueba sumaria 
del hecho en que se funde y se resolverá de piano; si la ta-
cha fuere contra e í peri to, .o en la sentencia def in i t iva 
si fuere, contra los testigos. 

Art ículo 59. Comparecencia de las partes.—En cualquier 
estado del proceso, el Juez podrá ordenar la comparecencia 
de las partes, a f i n de interrogarlas l ibremente sobremos 
hechos controvert idos. La parte ci tada podrá comparecer 
por medio de apoderado, salvo el caso de que se trate de 
hechos personales. 

Art ículo 60. Análisis de las pruebas.—El Juez, al profe-i 
r i r su decisión, anal izará todas las prueban allegadas en 
t iempo. 

Art ículo 61. Libre formación del convencimiento.—El Juez 
no estará sujeto a la ta r i fa legal de pruebas, y por lo tanto 
fo rmará libremen.t.e su convencimiento, inspirándose en los 
pr incipios científ icos que " in fo rman la crít ica de la prueba 
y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a 
la conducta procesal observada por las partes. Sin embar-
go, cuando ia ley exi ja determinada solemnidad ad sustan-
cian! actus, no se podrá admi t i r su prueba por otro medio. 

En todo caso, en l a parte mot iva de la sentencia eiQuez 
indicará los hechos y circunstancias que causaron su con-
vencimiento. 

CAPITULO X I I I 
Recursos. 

Art ículo 62. Diversas clases de recursos.—'Contra las pro-
videncias judiciales del t rabajo procederán los siguientes 
recursos: 

' 1° E l de reposición; 
2? E l de apelación; 
39 El de súpl ica; 
4<> E l de casación, y 
59 El de hecho. 

También procederá e l recurso especial de homologación 
en los casos previstos en este Decreto. 

Art ículo 63. Procedencia de! recurso de reposición.—El re-
curso de reposición procederá contra los autos interloeu-
torios, se in terpondrá dentro de lo.s das días siguientes a 
su not i f icación cuando se hiciere por estados, y se decidirá 
a más tardar tres días después. Si se interpusiere en au-
diencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para l o 
cual .podrá e l Juez decretar un receso de media hora, � 

Art ículo 64. No recurribilidad de los autos dé sustancia-
ción.—Contra los autos de sustanciación-no se admi t i rá "re-
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curso alguno, pero el Juez podrá modif icar los o revocarlos 
de- o f i c i o , e n -cualquier estado del proceso. 

Art ículo 65. Procedencia del recurso de apelación.—El re-
curso de apelación procederá contra los autos, in ter locu-
tor ios dictados en la pr imera instancia; se in te rpondrá 
oralmente en la misma audiencia, o por escrito dentro de 
los tras días siguientes, si la not i f icación, se hiciere por es-
tados.* 

Este recurso se concederá en el efecto devolutivo, en-
viando al superior copia de las piezas del proceso que fue-
ren necesarias, la cual se compulsará gratu i tamente y de 
oficio por la Secretaría, dentro de los dos días siguientes 
al de la interposición del recurso. Recibida por. el supe-
r ior , éste procederá de acuerdo con lo dispuesto en el a r -
tículo 85. 

La sentencia def in i t iva no se pronunciará mientras esté 
pendiente la decisión del Superior, cuando ésta pueda i n -
f l u i r en el resultado de aquélla. 

Ar t ículo 66. Apelación de las sentencias de primera ins-
tancia.—Serán también apelables las sentencias de pr imera 
instancia, en el efecto suspensivo, de palabra en el acto 
de la not i f icación, o por escrito, dentro de los tres días 
siguientes; interpuesto en la audiencia, el Juez lo concede-
rá o denegará inmediatamente; si por escrito, resolverá 
dentro de los dos días siguientes. 

Art ículo 67. Apelación de providencias del Consejo Direc-
t ivo del Instituto Colombiano de Seguros Sociales.—Tam-
bién procederá el recurso de apelación para ante el T r i -
bunal Seccional del Trabajo de Bogotá, contra las prov i -
dencias del Consejo Direct ivo del Ins t i tu to Colombiano de 
Seguros Sociales, que impongan multas de cuantía superior 
¿x quinientos pesos ($ 500.00). 

Esta apelación se concederá en- el efecto devolutivo, se 
t rami ta rá y decidirá como la de autos interlocutorios. 

Art ículo 68. Procedencia del recurso de hecho.—Procede-
rá el recurso de hecho para ante el inmediato superior, 
contra la providencia del Juez que deniega el de apelación 
o contra la del T r ibuna l que no concede el de casación. 

Art ículo 69. Procedencia de la consulta,—Además de es-
tos recursos exist irá u n grado de jur isdicción denominado 
de "consul ta" . 

Las sentencias de pr imera instancia, cuando fueren to -
talmente adversas a las pretensiones del t rabajador, serán 
necesariamente consultadas con el respectivo T r ibuna l del 
Trabajo, si no fueren apeladas. 

También serán consultadas las sentencias de pr imera ins-
tancia cuando fueren adversas a la Nación, al Departamen-
to o al Munic ip io , � 

CAPITULO X I V 
Procedimiento ordinario. 

I—UNICA' INSTANCIA 

Artículo 70. Forma y contenido de la demanda verbal—En 
los negocios de única instancia no se requerirá demanda es-
cri ta. Propuesta verbalmente, se extenderá un acta en que 
consten: los nombres y domicil ios del demandante y deman-
dado; lo que se demanda y los hechos en que se funda la 
acción. En la misma dil igencia, que se f i rmará por el Juez, 
el demandante y el Secretario, se dispondrá la ci tación del 
demandado* para que comparezca a contestar la demanda 
en el día y hora que se señale. 

A r t í c u l o 71. Procedimiento en caso de r ebe ld ía—Si el de-
mandante no comparece sin excusa legal en la oportunidad 
señalada, se cont inuará la actuación sin su asistencia. Si es 
el demandado quien no comparece, se seguirá el ju ic io sin 
nueva ci tación de él. 

Ar t ículo 72. Audiencia y fal lo—En el día y hora señala-
das, el Juez oirá a lps partes y propondrá la concil iación, 
si no se hubiere intentado antes; si se llegare a un acuerdo, 
su cumpl imiento se l levará a cabo dentro del plazo que él 
señale; si fracasare la concil iación, el Juez examinará los 
testigos que presenten las partes y se enterará de las demás 
pruebas y de las razones que se aduzcan. Clausurado el de-
bate, el Juez fa l lará en el acto, mot ivando oralmente su de-
cisión, contra la cual no: procederá n ingún recurso. 

Si el demandado presentare demanda de reconvención, 
el Juez, si fuere competente, la oirá y decidirá simultánea-
mente con la demanda pr incipal . 

Art ículo 73. Relato de la actuación—Lo actuado en estos 
juicios se escribirá en un l ibro fol iado y rubricado en todas 
sus páginas por el Juez y el Secretario. Del fa l lo y su mot i -
vación, que han de constar en ese l ibro, se darán "gratu i ta-
mente a. las partes sendas copias si lo solicitan, previa or-
den del Juez. Lo mismo se hará con lo pert inente al arreglo 
concil iatorio, en su caso. 

I I — P R I M E R A INSTANCIA 

Art ículo 74. Traslado de la demanda—Admit ida la de-
manda, el Juez ordenará que se dé traslado de ella al de-
mandado o demandados para que la contesten, y a l Agente 
del Minister io Público, s i fuere el caso, por un término co-
m ú n de seis días, traslado que ,se hará entregando copia del 
libelo a los demandados, 

Ar t ícu lo 75. Demanda de reconvención—El demandado, a l 
contestar la demanda, podrá proponer la reconvención, 
siempre que el Juez sea competente para conocer de ésta 
o sea admisible la prórroga de jur isdicción. 

Ar t ículo 76. Forma y contenido de la demanda de reconven-
ción—La reconvención se formulará en escrito separado del 
de la contestación, y deberá contener los mismos requisi-
tos de la demanda pr incipal . 

De ella se dará, traslado común por tres días al reconveni-
do y a l Agente del Minister io Público, en su caso, y de al l í 
en adelante se sustanciará bajo una misma cuerda y se de-
cid i rá en una misma sentencia. 

Ar t ícu lo 77. Citación para audiencia pública-—Dentro de 
las veint icuatro horas siguientes a la contestación, de la 
demanda, o cuando ésta no haya sido contestada en el tér -
mino legal, el Juez señalará fecha y hora para que las par-
tes comparezcan en audiencia pública, que se denomina de 
concil iación y se celebrará dentro de los dos días siguien-
tes, salvo el caso de que ya se hubiere intentado conforme 
a este Decreto. 

Ar t ículo 78. Acta de conciliación—En e l día y hora seña-
lados, el Juez inv i ta rá a las partes a que, en su presencia 
y bajo su vigi lancia, procuren concil iar su diferencia. Si se 
llegare a un acuerdo se dejará constancia de sus términos, 
en el acta correspondiente, tendrá fuerza de cosa juzgada 
y su cumpl imiento se l levará a cabo dentro del plazo que 
él señale. Si el acuerdo fuere parcial, se ejecutará en la 
misma forma, en lo pert inente, y las pretensiones pendien-
tes se t ram i ta rán por el procedimiento de instancia. 

Ar t ículo 79. Procedimiento para cuando fracase el intento 
de conciliación—En cualquier momento en que las partes 
mani f iesten o el Juez considere que el acuerdo no es posible, 
declarará clausurada la concil iación. Acto seguido y en au-
diencia de t rámi te decretará las pruebas que fueren condu-
centes y necesarias, señalará día y hora para nueva audien-
cia de t rámi te , que habrá de celebrarse dentro de los cinco 
días siguientes; extenderá las órdenes de comparendo que 
sean del caso, bajo los apremios legales, y tomará todas las 
medidas necesarias para la práct ica de dichas pruebas. 

Ar t ícu lo 80. Audiencia de t rámi te o de prueba—En el día y 
hora señalados, el Juez pract icará las pruebas, d i r ig i rá las 
interpelaciones o interrogaciones de las partes y oirá las 
alegaciones de éstas. Los testigos serán interrogados separa-
damente, de modo que no se enteren del dicho de los de-
más. Si resultare indispensable un nuevo señalamiento de 
audiencia, se hará, en lo posible, para el-día.o los días i n -
mediatamente siguientes. 

Art ículo 81. Audiencia de juzgamiento—Clausurado el de-
bate, el Juez podrá profer i r en el acto la sentencia, mo t i -
vándola oralmente; en ella señalará el término dentro del 
cual deba ejecutarse, y la not i f icará en estrados. Si no esti-
mare conveniente fa l la r en la misma audiencia, lo declarará 
así y c i tará a las partes para una nueva, que deberá cele-
brarse dentro de los diez días siguientes, en la cual se leerá 
y not i f icará a los interesados la sentencia. 

I I I—SEGUNDA INSTANCIA 

Art ículo 82. Citación para audiencia de t rám i te y juzga-
miento—Recibido el expediente por apelación o consulta 
de la sentencia, el Magistrado sustaneiador d ictará un auto 
en el que señale lecha y hora para que, dentro de los diez 
días siguientes, se celebre audiencia, en la cual el T r ibuna l 
oirá las alegaciones de las partes. Terminadas éstas, podrá 
ret i rarse a deliberar por un t iempo no mayor de una hora 
para pronunciar oralmente el fal lo, y si así ocurriere, reanu-
dará la audiencia y lo not i f i cará en estrados. En caso con-
t rar io, se c i tará para otra audiencia que deberá celebrarse 
dentro de los diez días siguientes con el f i n de profer i r el 
fa l lo y not i f icar lo. 

Art ículo 83. Casos en que el T r ibuna l puede ordenar y 
pract icar pruebas—Las partes no podrán solicitar del T r i -
bunal la práct ica de pruebas no pedidas n i decretadas en la 
pr imera instancia. 

Cuando en la pr imera instancia y sin culpa de la parte i n -
teresada, se hubieren dejado de pract icar pruebas que fue-
ron decretadas, podrá el Tr ibuna l , a pet ic ión de parte y en 
la pr imera audiencia, ordenar su práctica, como también 
las demás que considere necesarias para resolver la apela-
ción o la consulta. 

Si en esta audiencia no fuere posible pract icar todas las 
pruebas, el T r ibuna l c i tará para una nueva audiencia, con ese 
f in , que deberá celebrarse dentro de los cinco días siguientes. 

Ar t ículo 84. Consideración de pruebas agregadas inopor-
tunamente—Las pruebas pedidas en t iempo, en la pr imera 
instancia, practicadas o agregadas inoportunamente, ser-
v i rán para ser consideradas por el Superior cuando los autos 
l leguen a su estudio por apelación o consulta, 

Ar t ícu lo 85. Trámite para la apelación de autos interlocu-
torios—Cuando las copias suban por apelación de auto i n -
terlocutorio, el T r ibuna l señalará fecha y hora para que 
dentro de los diez días siguientes se celebre audiencia con 
el f i n de oír alegatos, y, sin más t rámi te, decidirá érVeí acto. 
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CAPITULÓ X V . 
Casación. 

Ar t icu lo 8(3. Objeto del recurso de casación. Sentencias 
susceptibles del recurso—Con. el f i n pr inc ipa l de uni f icar 
la jur isprudencia nacional del Trabajo, Habrá lugar a l re-
curso de casación: 

. "a) Contra la,s sentencias def in i t ivas dictadas por los 
Tribunales Seccionales del Trabajo, en los juicios 
ordinarios de cuantía superior a tres m i l pesos 
. ($ 3.000)'; y ; 

b) Contra las sentencias definit ivas-. de los Jueces de 
Círculo Judic ia l del Trabajo, dictadas en juicios 
ordinarios de cuantía superior a diez . m i l pesos 

. ($ 10.000), siempre que las partes, de común acuerdo, 
y dentro del término que t ienen para interponer 
apelación, resuelvan aceptar el recurso de. casación 
per sáííum. . 

Art ículo 87. Causales o motivos del recurso—=Son causales 
de casación: . , , ' 

1"? Ser la sentencia v io lator ia de ley sustant iva, por i n -
fracción directa, apl icación indebida o interpretación 
errónea. 

Si la violación de la ley proviene de apreciáción errónea _ 
o fa l ta de-apreciación de determinada prueba, es necesario 
que se alegue por el recurrente sobre este punto, demostran-
do haberse incurr ido por el sentenciador en error de hecho 
o de derecho que aparezca de manif iesto en los autos. Sólo 
habrá lugar a error de derecho en 1a casación del Trabajo, 
cuando se haya dado por establecido un hecho con un me-
dio probatorio no autorizado por la ley, por exigir ésta al 
efecto una determinada solemnidad para la validez del 
acto, pues en este, caso no se debe admi t i r su prueba p o r otro 
medio, y también cuando deja de apreciarse una prueba de 
esta naturaleza, siendo e l caso de. hacerlo, 

2* Contener la sentencia del T r ibuna l decisiones qué 
hagan más gravosa la si tuación de la partfe que ape-
ló de la de pr imera instancia o de. aquella en cuyo 
favor se surt ió la consulta. 

Ar t ículo 8.8. Plazo para interponer el recurso—El recurso 
de casación podrá interponerse de palabra en el acto de la 
not i f icación, o por escrito dentro de los cinco días siguien-
tes. Interpuesto de palabra, en la audiencia,, al l í mismo se 
decidirá si se otorga o .se deniega. Si se interpone por escrito, 
se concederá o denegará.dentro ae los dos. días, siguientes. A i 
conceder el recurso, se ordenará la. inmediata remisión de 
los autos a l T r ibuna l Supremo. 

Art ículo 89. Interposic ión del recurso "per sa l tum"—El re-
curso de casación per sal tum contra las sentencias de los 
Jueces del Círculo Judicial del Trabajo de que t ra ta la le t ra 
b) del artículo 86, se propondrá y se concederá o denegará 
dentro de los términos y en la misma forma que el de ape-
lación. 

La parte que desee saltar la instancia de apelación debe-
rá obtener el consentimiento escrito- de. la contraparte o de 
su apoderado, que deberá presentarse personalmente por su 
signatar io ante el'-mismo Juez. La impugnación en casación -
por saltó" sólo podrá fundarse en la causal pr imera del a r -
tículo 87. ' -

Art ículo 90. Requisitos de la demanda de casación—La de-
manda ele casación deberá contener: � . 

1? La .designación de las partes; 
29 La indicación de la sentencia impugnada; 
3? La relación sintét ica de los hechos en l i t ig io ; -
49 La declaración del alcance de la impugnación;. 
59 La expresión de los motivos de casación; indicando.: 

' a) E l precepto legal sustantivo, de orden nacional, 
que se estime violado, y el concepto de la in f rac -
ción, si directamente, por aplicación indebida o 
por i n te rp re tacón errónea; 

b) En caso de que se estime que la in f racc ión legal 
ocurr ió como consecuencia de. errores de hecho o 
de derecho en ,3a apreciación de pruebas, c i tará 
éstas singularizándolas y . expresará: qué clase de 
errqr se cometió. 

Art ículo 91. Planteamiento de la casación—El recurrente 
deberá plantear sucintamente su demanda, sin ^extenderse 
en consideraciones jurídicas como:en los alegatos de ins-
tancia-

Ar t ícu lo 92. "Estimación de la - cuan t ía^Cuando sea nece-
sario tener en consideración la cuantía de la demanda y , . 
haya verdadero motivo de duda acerca de este punto, el 
Tr ibuna l o Juez, 'antes de conceder elrecursg, dispondrá que 
se estime aquélla por un perito que designará él mismo. 

E l just iprecio se. hará a costa de la parte recurrente, y s i 
dejare de practicarse, por su culpa se dará .por- no interpues-
to.el recurso y se devolverá; el proceso a l Juzgado de.'prime-
ra, instancia o se archivará, según el caso. 

Art ículo 93. Admisión del recurso—Recibido el proceso por 
el T r ibuna l Supremo;, éste resolverá de; plano dentro de c in -
co días si eí recurso es o no admisible. En caso af i rmat ivo, 

dispondrá que la t rami tac ión se lleve adelante;- ;Si»optare 
por la negativa, ordenará la devolución ;del :¡expediente a l 
T r ibuna l o Juzgado de origen.. ' : ' : ' . ' 

Ar t ículo 94. Traslados—Admit ido el recurso se mandará 
dar traslado al. recurrente -por' veinte: 'díá&-:-Rajfa-qüei:|ofmule 
la demanda de casación, y-a l opositor por diez, días para que 
ia conteste. \ 

Art ículo 95. Traslado en caso de plural idad de oposiíoi't?. 
Si son dos o más ios l i t igantes que fo rman la parte oposito-
ra, e l traslado para la réplica será, común para todos ellos 
y se sur t i rá en la Secretaría, donde se mantendránTos autos 
a su disposición por el término de diez días. -

Art ículo 98. Declaratoria do deserción—Vencido el pir--;. 
del traslado sin que se haya fundado el recurso, .el--Tribunal 
lo declarará desierto, condenará en costas al recurrente y 
ordenará devolver el - expediente -al - Tribunal'- o 'Juzgado cíe 
origen. 

Art ículo 97. Audiencia—Expirado el término del traslaao 
al opositor, se señalará día y hora, con el- f i n de oír a las 
partes en audiencia pública, si alguna de ellas lo solí citare 
dentro de los tres días siguientes, para lo cual -el expedien-
te permanecerá en la Secretaría por di-eho: término. . 

También podrá celebrarse la audiencia, cuando'-el T r i bu -
na l lo estimare conveniente. 

Cuando se veri f ique audiencia podrá el T r i buna l Supre-
mo profer i r al l í mismo el fal lo. 

Art ículo 98. Termino para fo rmular proyecto—Expira-
el término para sol ic i tar audiencia,- o pract icada ésta s in 
que haya sido profer ido el fal lo, los autos pasarán a i po-
nente para que dentro de veinte días formule el proyeeío 
de sentencia que dictará el T r ibuna l dentro de los--treinta 
siguientes. 

Art ículo 99. Decisión del-recurso—Si el T r ibuna l hall;- :>: 
just i f icada alguna de las causales del art ículo 87. de este 
Decreto, decidirá sobre To pr inc ipa l del p le i to o sobre ios 
capítulos comprendidos en la casación. En este caso, in í i r - . 
mado el fal lo, podrá el T r ibuna l dictar auto , para me ¡or 
proveer. . . . . . . 

CAPITULO X V I 
Procedimientos especiales. 

I—JUIC IO EJECUTIVO 

Artículo 100. Procedencia de ia ejecución—Será exig:, j ! j 
ejecutivamente el cumpl imiento de toda obligación or ig i -
nada en una relación de t rabajo, que conste en acto o do-
cumento que provenga del deudor o-de su causante-o q.:e 
emane de una decisión jud ic ia l o a rb i t ra l f i rme. 

Cuando de fal los judiciales o laudos arbitrales se d e -
prendan obligaciones dist intas de las- de--.entregar - sumas 
de dinero, la parte interesada podrá pedir, su cumpl imien-
to por la vía ejecutiva de que t ra ta este �Capítulo, a justán-
dose en lo posible a la fo rma prescrita en; los artículos &87 
y siguientes del Código Judicial , según. sea el caso. 

Art ículo 101. Demanda ejecutiva y medidas preveníh, . 
Solicitado el cumpl imiento por el interesado, y previa de-
nunc ia de bienes hecha bajo juramento, el Juez decretará 
inmediatamente el embargo, y secuestro de los bienes mue-
bles o e l mero embargo de inmuebles del deudor, que sean 
suficientes para asegurar el pago de lo debido y de- las 
costas de la ejecución. 

Art ículo 102. Decreto de embargo o secuestro—En el � '�:�� 
creto de embargo o secuestro, el Juez señalará la suma .que 
ordene pagar, c i tará el documento que sirva de t í tu lo eje-
cutivo y nombrará secuestre, si fuere el caso. Si en el de-
creto se comprenden bienes raíces, se comunicará la pro-
videncia inmediatamente al Registrador de.. Instrumentos 
Públicos para los fines de los artículos 39 de la Ley 57 de 
1887 y 1008 del Código Judicial. . ^ 

Art ículo 103. Derecho de terceros—Qu-eda a salvo el. de-
recho de terceras personas, si prestan caución de indemni -
zar a las partes los perjuicios que de su acción se les si-
gan, para pedir en cualquier t iempo, antes del remate, 
que se levante el secuestro de bienes, alegando que tenían 
la posesión de ellos al t iempo en que aquél se hizo. 

Junto con su petición, el tercero deberá presentar las 
pruebas en que la funde y el Juez la resolverá de plano. 

Art ículo 104. Desembargo y levantamiento del seeucstcí!. 
Remate-—Si el deudor pagare inmédiatamente o diere cau-
ción real que garantice e l pago en forma, satisfactoria, para 
el Juez, se decretará s in más t rámi te el desembargo y el 
levantamiento .del secuestro. 

Si no se efectuare pago n i se prestare caución,., e l Juez 
ordenará el remate de bienes señalando día y hora para 
que el acto se verif ique. ' -

Si no fuere el caso de remate, por tratarse de sumas de 
dinero, ordenará que de ellas se pague al acreedor. 

Ar t icu lo 105. Carteles desaviso del remate— -Seis días í.n -
tes del remate se publ icarán y f i j a rán , en la Secretaría 
del Juzgado y en tres do los lugares más concurridos, -car-
teles en los que se dé cuenta al público de que se va a ve-
r i f icar , con -especificación de los bienes respectivos. 

Art ículo IOS. Bienes situados en distintos Munic ip ios- -Si 
todos o parte de los bienes que se rematan estuvieren -si-
tuados en dist intos Municipios de aquel en que deba l i a -
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cc.se la subasta, el Juez de la causa l ibrará despacho co- ¡ 
...�-�tido a! uno de los Jueces del lugar donde se encuentren, 
j ra que f i je también carteles por seis días en los t é rm i r 
nos indicados.. Sin la devolución del despacho dil igenciado 
i se podrá proceder a l remate.' 

Ar t icu lo 107. Inadmis ib i l idad de incidentes o excepciones. 
En el ju ic io ejecutivo no cabrán incidentes n i excepcio-
nes, salvo la de pago verif icado con posterior idad al t í tu lo 
f . jcutivo. E l excepcionante de pago, jun to con su excep-
c nf, presentará las pruebas en que la funde y el Juez fa -
1. ra de plano. 

Si el. demandante sol ic i tare la celebración de una nueva 
audiencia para contraprobar, el Juez, si lo considerare con-
veniente, podrá decretarla. Esta audiencia deberá efec-
tuarse dentro de los cinco días siguientes. 

Art ículo 108. Not i f icación y apelación—Las providencias 
que fe dicten en el curso de este ju ic io se no t i f i ca rán por 
estados, salvo la pr imera, que lo será personalmente al e je-_ 
catado, y sólo serán apelables en el efecto devolutivo. 

Art ículo 109. Mér i to ejecutivo de las resoluciones del Ins-
t i t u to Colombiano de Seguros Sociales—También prestarán 
mér i to ejecutivo ante la jur isdicción del Trábajo las reso-
luciones del Ins t i tu to Colombiano de Seguros Sociales, o 
cíe las Cajas Seccionales del mismo, por las cuales decla-
ren la obligación de pagar las cuotas o cotizaciones que 
se las adeuden, una vez agotado el procedimiento interno 
de la respectiva ent idad. . ' 

Art ículo 110. Juez competente en las ejecuciones promo-
vidas por el Ins t i tu to de Seguros Sociales—De las ejecucio-
nes de que t r a t a el art ículo anter ior y el 32 de la Ley-90 
de 1946, conocerán los Jueces del Trabajo del domici l io 
del Ins t i tu to Colombiano de Seguros Sociales o de la Caja 
Seccional del mismo, que hubiere proferido la resolución 
correspondiente y de acuerdo1 con las reglas generales so-
bre competencia por razón de la cuantía. 

Art ículo 111. Jurisdicción coactiva—De las ejecuciones 
por razón de mul tas o apremios, por in f racc ión de las le-
yes sociales, que sólo podrán ser impuestos por . los em-
pleados de que t ra ta el art ículo 5? de la Ley 75 de 1945, 
en favor del Tesoro Público, conocerán los ' funcionarios 
con jur isdicción coactiva. - . . 

I I—FUERO SINDICAL 

Artículo 11.2. Avisos sobre formación de si» ñica tos y elec-
ción de directivas—La not i f icación que haga un número 
suficiente de trabajadores para constituirse en sindicato, 
o el aviso de elección de Junta Direct iva, cuando no sean ,. 
hechos directamente -al patrono, se ver i f icarán por con-
ducto de ua. Inspector del Trabajo o del respectivo Alcalde 
Munic ipal , de . .acuerdo con las . formalidades y el- proce- �� 
dimiento del-Secreto 2313 de 1946. 

Art ículo 113. Solici tud del patrono para despidos—La so-
l i c i tud del patrono para obtener el permiso de despido de 
trabajadores amparados por el fuero sindical, deberá ex-
presar Ta justa causa invocada y contener una relación 
pormenorizada de las pruebas que la demuestren. Con la 
sol ic i tud se hará el depósito. de que t ra ta el parágrafo iy 

5 del art ículo 40 de la Ley 6-' de 1945. 
Art ículo 114. Traslados y audiencia de. pruebas-^-Recibida 

la sol ici tud, el Juez, en providencia que se not i f icará per-
sonalmente y que d ic tará dentro de las veint icuatro horas 
siguientes, ordenará correr traslado de ella al .trabajador 

„o trabajadores indicados en la sol ic i tud y ci tará para una 
audiencia en la que' en pr imer término se in tentará la con-
cil iación. Fracasada ésta, en el mismo acto se pract icarán 
las pruebas pedidas por las-partes. Esta audiencia tendrá 
lugar dentro de los cinco días siguientes y , en el la se pro-
nunc iará la correspondiente decisión. 

Si no fuere posible d ictar la inmediatamente, se ci tará 
para una nueva audiencia que- tendrá lugar dentro de los 
uós días siguientes, con ese f in. 

Ar t ícu lo 115. Inasistencia de las partes—Si not i f icadas las 
partes de l a providencia que señala fecha para audiencia, 
no concurrieren, e l Juez decidirá teniendo en cuenta los 
elementos de ju ic io de que disponga, o los que de oficio 
juzgue conveniente-al legar. 

Art ículo 116, Contenido de la sentencia—Cuando la^sen-
tencia fuere adversa al patrono, deberá contener a cargo 
de éste la obligación a l ternat iva de conservar, a l t raba ja-
dor o de prescindir de sus servicios med ian te ' el' pago, a 
t í tu lo de indemnización especial, de una cant idad líquida 
de dinero equivalente a seis meses de salarios, sin pe r ju i -
cio de sus demás derechos y prestaciones legales. 7 

Art ículo 117. Apelación—La decisión del Juez será apela-
ble en el efecto suspensivo para ante el respectivo Tr ibu-
na l Seccional del Trabajo, el cual deberá decidir de plano 
dentro de los cinco días siguientes a l en que sea recibido 
el expediente. -

Contra la decisión del T r ibuna l no-cabe n ingún recurso. 
Art ículo 118. Acción de reintegro—La demanda del t ra -

bajador amparado por eLfuero sindical que haya sido des- . 
pedido sin sujeción a las normas que lo regulan, -para que 

: ;-?e le reintegre y paguen: a t í tu lo ;de ' indemnización los sa-

larios correspondientes a l t iempo en que permanezca ce-
sante, se in ic iará y t ram i ta rá conforme ai procedimiento 
especial señalado en este capítulo, en lo pert inente.. 

Esta acción prescribirá en dos meses, contados a par t i r . 
de-la* fecha del despido.' 

1 I Í — P E E M I S O S A M E N O R E S 

Artículo 119. Requisitos para solicitar > otorgar los per-
misos—Los permisos a menores entre catorce y diez y ocho 
años para celebrar contrato de t rabajo, en los casos exi-
gidos por la. ley, se otorgarán por el Inspector del Trabajo, 
y, en su defecto, por el Alcaide del lugar en donde vaya a 
prestar sus servicios el menor. 

Cuando fa l ten los padres o los representantes legales del 
menor, e l permiso para- celebrar. el contrato podra sol ici-
tarse verbalmente ante el respectivo funcionar io, quien lo 
concederá una vez que se cerciore de que el menor no 
su f r i rá perjuicios morales o ti-skilógicos, -que será contratado 
para trabajos adecuados a su edad y que, cuando sea -me-
nor de diez y'-íeis años, la jornada no excederá de seis 
horas diurnas. -

El menor no necesitará acompañar documentos a su so-
l ic i tud; le bastará identi f icarse y demostrar su edad por 
cualquier medio. 

Artículo. 120. .Ejercicio de acciones—Para el ejercicio de 
las acciones que emanen del contrato de t rabajo cuando 
fa l ta ren los representantes legales del menor, a éste le 
bastará presentarse ante; el Juez respectivo y manifestar 
verbalmente su voluntad de demandar.- caso en el cual el 
Juez / in fo rmado de los hechos, conf i rmara el nombramien-
to de curador que hiciere el menor, si el nombrado fuere, 
idóneo, o, '-eivsu defecto, le dara un curador para la l i t is, 
de todo lo cual se dejará constancia en acta, 

IV—HUELGAS 

Art ículo 121. Calif icación—Los Tribunales Seccionales del 
Trabajo conocerán, en única instancia, de los asuntos so-
bre declaratoria de i legalidad de huelgas, de oficio, a soli-
c i tud de parte, a pet ic ión del Minister io del Trabajo, del 
Minister io Publico o de .cualquier ciudadano. 

Art ículo 122. T r ibuna l competente—Es competente para 
conocer de la cal i f icación de una huelga el T r ibuna l en 
cuya jur isdicción te r r i t o r i a l se haya producido éát-a. Si por 

- razón de las dist intas zonas afectadas por ella fueren va-
rios los. Tr ibunales competentes, el pr imero que aprehenda 
el conocimiento del asunto prevendrá e impedirá a los de-
más conocer del mismo. 

Art icu lo 123. Causales de i legalidad -Son cau-alrs pa ra ' 
que una huelga sea declarada i legal: 

-1* Que no se hayan cumpl ido los procedimientos de arre-
glo directo y de concil iación en la forma legal; 
. 2° Que no haya sido declarada por la mayoría de los 
trabajadores de la empresa o empresas afectadas, o por la 
del sindicato a que estén af i l iados .más de la m i tad de 
aquellos trabajadores. La votación será secreta; 

1 3? Que su objeto sea i l íc i to; o 
4® Que. no se l im i te a la suspensión pacíf ica del t rabajo. 
Art ículo 124. I legal idad de la huelga e' i los servicios pú-

blicos—La i legalidad de la huelga en los servicios públicos 
o de actos semejantes de los trabajadores o de las orga-
nizaciones sindicales, será declarada adminis t rat ivamente 
por el Minister io del Trabajo. La providencia, respectiva 
deberá cumplirse inmediatamente y contra ella sólo pro-
cederán las acciones pert inentes ante el Consejo de Estado. 

En la misma providencia, el Min-ist'erío, si se hubieren 
cumplido las etapas de arreglo directo y concil iación, or-
denará const i tu ir el T r ibuna l Especial de Arb i t ramento de 
que t ra ta la ley. 

Art ículo 125. Audiencia de pruebas-—-En cualquiera de las 
cuatro causales del art ículo 123 se procederá así: recibida 
la demanda o abocado el conocimiento de oficio, el T r i bu -

" na l , c i tará inmediatamente al patrono o a su representante 
y a los trabajadores o a l representante de éstos, y . al res-
pectivo a.ctor, en su caso, a una audiencia pública: para que 
oralmente expongan sus razones y en la cual presentarán 
los documentos que consideren convenientes a su defensa. 
Si é l T r ibuna l estimare necesaria otra u otras pruebas para 
su decisión,, las pract icará s in demora alguna,: pudiendo 
requerir,, si el. caso lo exige, la contr ibución inmediata de 
las autoridades administrat ivas. ~ 
' Ar t ículo 126. Término de cal i f icación—En todo caso, la 

-decisión sobre la legal idad o i legalidad de una huelga de-
. berá pronunciarse a mas tardar cuarenta y ocho horas 

después de haberse recibido la sol ic i tud correspondiente o 
de haber abocado de oficio -el conocimiento del asunto. 

Art ículo 127. Auxi l io de las autoridades administrat ivas. 
Desde el momento en que un Tr ibuna l del Trabajo empiece 
a conocer de un asunto dé esta naturaleza, tendrá a su dis-
posición los servicios policivos, de comunicaciones tele-
gráficas .y .telefónicas, y el Gobierno deberá suministrar le, 
s in pérdida de t iempo, les medios de transporte que pueda 
necesitar p'ara el eficaz .y rápido ejercicio de sus funciones. 

Art ículo 128. Prevenciones a las partes—La providencia 
en que se déclarei la. legal idad o ilegalidad--de "wxw huelga 
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deberá contener, además, las prevenciones del caso pa ra 
las partes en conf l i c to y se ha rá conocer del Gobierno Na -
cional. � 

Ar t í cu lo 129. Calificación en época de vacaciones judicia-
les—Durante las vacaciones judic ia les el M in is te r io del T r a -
bajo ca l i f i cará todas las huelgas. 

CAPITULO X V I I 

Arbitramento. 
Ar t ícu lo 130. Arbitramento voluntario—Los patrones y los 

t rabajadores podrán est ipular que las controversias que 
s u r j a n entre ellos por razón de sus relaciones de t raba jo 
sean d i r im idas por arbi t radores. 

Ar t ícu lo 131. Cláusula compromisoria—La cláusula com-
promisor ia deberá hacerse constar s iempre por escrito, b ien 
en el cont ra to ind iv idua l , en el con t ra to s indical , e n la con-
vención colectiva, o en cualquier o t ro documento otorgado 
poster iormente. 

Ar t ícu lo 132. Designación de arb i t ros—Las partes podrán 
designar uno o varios árb i t ros, como a b ien lo tengan, y 
comprometer en corporaciones nacionales de cualquier 
clase. 

Si las partes no hub ieren acordado la manera de hacer 
la designación, cada una de ellas nombra rá un árb i t ro , y 
éstos, como pr imera providencia, designarán u n tercero que 
con ellos in tegre el T r i buna l . Si los dos arb i t radores esco-
gidos por las partes no se pusieren de acuerdo en el t é r -
m ino de ve in t i cua t ro horas, será tercero el respectivo I ns -
pector Seccional del Traba jo , y en su defecto el Alcalde 
del lugar . 

Si la . par te obl igada a nombrar á rb i t ro no lo hic iere o 
se mostrare renuente, el j uez del lugar , previo requer i -
m ien to de tres días, procederá a designarlo. 

Ar t í cu lo 133. Reemplazo de árb i t ros—En caso de f a l t a o 
imped imento de alguno de los árb i t ros, se procederá a 
reemplazar lo en la m isma fo rma en que se hizo la desig-
nación. s i una de las partes se most rare renuente a reem-
plazar a l á rb i t ro que le corresponde, los dos restantes, pre-
vio requer imiento a la par te renuente con u n té rm ino de 
tres días, procederán a hacer t a l designación. 

A r t í cu lo 134. Aud ienc ia—El á rb i t ro o los árb i t ros señala-
r á n día y hora para oír a las partes, examinar los testigos 
que presenten, enterarse de los documentos que exh iban y 
de las razones que aleguen. 

Ar t ícu lo 135. Té rm ino para fal lar—Los árb i t ros p ro fe r i -
r á n el fa l lo dent ro del té rm ino de diez días, contados des-
de la in tegrac ión del T r ibuna l . Las partes podrán amp l ia r 
este plazo. 

Ar t ícu lo 136. Fo rma del fa l l o—El laudo se extenderá a 
cont inuac ión de lo actuado y deberá acomodarse en lo po-
sible a las sentencias que d i c tan los Jueces en los j uicios 
del T raba jo . 

Ar t ícu lo 137. Existencia de l i t ig io—Cuando fuere el caso, 
se apl icará el a r t icu lo 1219 del Código Judic ia l . 

Ar t ícu lo 138. Honorar ios y gastos—LQS honorar ios y gas-
tos del T r i b u n a l se pagarán por partes iguales, salvo que 
los interesados acuerden o t ra f o rma de pago. 

Ar t ícu lo 139. Procedimiento establecido en convenciones 
colect ivas—Cuando en una convención colect iva las partes 
est ipulen el establecimiento de t r ibuna les o comisiones de 
a rb i t ra je de carácter permanente, se estará a los té rminos 
de la convención, en todo lo relacionado con su cons t i tu -
ción, competencia y procedimiento para la decisión de las 
controversias correspondientes, y sólo a f a l t a de disposi-
ción especial se ap l i carán las normas del presente Capítulo. 

Ar t ícu lo 140. Mér i to del laudo—El fa l lo a r b i t r a l se n o t i -
f i cará personalmente a las partes, ha rá t ráns i to a cosa j uz -
gada y sólo será susceptible del recurso de homologación 
de que t r a t a el ar t ícu lo siguiente. � 

Ar t ícu lo 141. Recurso de homologación—Establécese u n 
recurso ex t raord inar io de homologación para ante el res-
pect ivo T r i b u n a l Seccional del Traba jo , cont ra los laudos 
arb i t ra les de que t r a t a n los art ículos anter iores. 

Este recurso deberá interponerse por cualquiera de las 
par tes dent ro de los tres días s iguientes a la no t i f i cac ión . 
del laudo, y s i así sucede, el proceso se enviará o r ig ina l a l 
T r i b u n a l Seccional respectivo, dent ro de los dos que siguen. 

Ar t ícu lo 142. Trámi te—Recib ido el expediente en e l T r i -
buna l y efectuado el repar to, el Magis t rado sustanciador 
presentará proyecto de sentencia dentro de diez días y el 
T r i b u n a l resolverá dentro de los diez días siguientes. Si el 
laudo se a justare a los términos del compromiso o de la 
cláusula compromisor ia y no afectare derechos o f acu l t a -
des reconocidos por la Const i tuc ión, por las leyes o por no r -
mas convencionales a cualquiera de las partes, el T r i b u n a l 
lo homologará. E n caso contrario, lo anu la rá y d ic tará la 
prov idencia que lo reemplace. Contra estas decisiones del 
T r i b u n a l Seccional no habrá recurso alguno. 

Artículo 143. Homologación de laudos de Tribunales espe-
ciales—El laudo que profiera un Tr ibunal Especial de A r -
bitramento, cuando e l arbitraje fuere de carácter obliga-
torio, será remitido con todos sus antecedentes al Tr ibunal 
Supremo del Trabajo, para su homologación, a solicitud 

de una de las pa r tes o de ambas, presentada dentro de los 
tres días siguientes a l de su not i f i cac ión. E l T r ibuna l , den-
t ro del t é rm ino de cinco días, ver i f i cará la regu lar idad del 
laudo y lo dec la rará exequible, conf i r iéndole fuerza de sen-
tencia, s i el T r i b u n a l de A rb i t r amen to no hubiere ex t ra l i -
m i tado el objeto para el cual se le convocó, o lo anu lará 
en caso cont rar io . 

Si el T r i b u n a l ha l la re que no se decid ieron algunas de l a „ 
cuestiones indicadas en el decreto de convocatoria, devol-
verá el expediente a los árb i t ros, con el f i n de que se pro-
nunc ien sobre ellas, señalándoles plazo a l efecto, s in per-
ju ic io de que ordene, s i lo est ima conveniente, la homolo-
gación de lo. ya decidido. 

CAPITULO X V I I I 

Disposiciones varias. 

Ar t ícu lo 144. Generalidad del procedimiento ordinario. 
Las controversias que no tengan señalado u n procedimien-
to especial, como las de disolución y l iqu idación de asocia-
ciones profesionales, etc.,, se t r a m i t a r á n conforme a l pro-
cedimiento o rd inar io señalado en este Decreto. 

Ar t í cu lo 145. Aplicación analógica—A f a l t a de disposicio-
nes especiales en el procedimiento del Traba jo , se apl ica-
rán las normas análogas de este Decreto, y, en su defecto, 
las del Código Judic ia l . 

A r t i cu lo 146. Avisos sobre accidentes de t raba jo y enfer -
medades profesionales—Los avisos de que t r a t a n los ar t ícu-
los 12 y 13 de la Ley* 57 de 1915 se darán av los Inspectores 
del Tr.abajo y, en su defecto, a los Alcaldes, por los pat ro-
nos, por. los lesionados mismos, por los causahabientes o 
benef ic iar ios de éstos o por el s indicato respectivo. E n Bo-
gotá se darán a l Jefe de la Sección de Medic ina e Higiene 
Indust r ia les. 

Dichos func ionar ios l l evarán u n registro de tales avisos; 
como tamb ién de los in formes que recib ieren sobre enfer -
medades profesionales, y expedi rán cert i f icaciones acerca 
de lo que en ellos conste. Recibido el aviso, el func ionar io 
ordenará el inmedia to examen del accidentado por méd i -
cos especializados, a f a l t a de éstos por los médicos legistas 
y, en su defecto, por cualquiera ot ro médico. 

Ar t ícu lo 147. Quejas sobre deficiencia en los servicios rlc 
previsión—A los mismos Inspectores o Alcaldes podrá acu-
dirse en so l ic i tud de in te rvenc ión para que los servicios ce 
previs ión o de asistencia sociales se presten s in demora y 
ef ic ientemente. -

Ar t i cu lo 148. Permiso para liquidación parcial de cesan-
tías—El permiso para l iqu idac ión parc ia l de cesantías y 
para renunc iar prestaciones sociales, en los casos previstos 
en la ley, será concedido por e l correspondiente Inspec-
tor del T raba jo o Alcalde Mun ic ipa l , con conocimiento de 
causa. 

Ar t i cu lo 149. Clasi f icación de trabajadoras—No procede-
rá en n i n g ú n caso ia c las i f icación general de trabajadores. 

L a c las i f icación i nd i v i dua l sólo podrá hacerse en ju ic io . 
Ar t i cu lo 150. Consultas sobre in te rp re tac ión de las leyzS 

sociales—Ninguna au to r idad j ud i c i a l podrá absolver con-
sultan acerca de la in te rp re tac ión o apl icación de las leyes 
sociales. 

Ar t í cu lo 151. Prescr ipción—Las acciones que emanen de 
las leyes sociales prescr ib i rán en tres años,, que se conta-
r á n desde que ia respectiva obl igación se haya hecho exi- . 
gible. El s imple reclamo escrito del t raba jador , recibido por 
el patrono, sobre u n derecho o prestación debidamente de-
te rminado, i n t e r r u m p i r á la prescr ipc ión pero sólo por u n 
lapso igual . . � 

Ar t ícu lo 152. Conf l ic tos de competencia—-Mientras no 
func ione e i T r i b u n a l de Conf l ic tos, en los asuntos de com-
petencia suscitados entre el T r i b u n a l Supremo del T raba jo 
y la Corte Suprema de Just ic ia o el Consejo de Estado, .ía 
insistencia del p r ime ro prevalecerá. ; 

Los conf l ic tos de competencia entre dos o más T r i buna -
les Seccionales del Traba jo , o entre uno de éstos y -un T r i -
buna l o rd inar io o admin is t ra t i vo , o entre u n T r i b u n a l del 
T raba jo y un Juez de ot ro D is t r i to Judic ia l , o entre dos 
Juzgados de d is t in tos Dis t r i tos Judiciales, serán d i r imidos 
por el T r i b u n a l Supremo del Traba jo . 

Los que se susci ten entre dos Jueces del T raba jo de u n 
mismo D is t r i t o Judic ia l , o entre u n Juez del T raba jo y uno 
del C i rcu i to del mismo Depar tamento, serán d i r imidos por 
ei respectivo. T r i b u n a l Seccional del Traba jo . 

Los que se susci ten ent re dos o más Jueces Munic ipales, 
d e un mismo D is t r i t o Judic ia l , por asuntos del t rabajo, 
serán d i r imidos por el correspondiente T r i buna l Seccional 
del Trabajo. Los que se susci ten ent re dos o más Jueces 
Munic ipa les de d is t in tos D is t r i tos Judiciales, por asuntos 
del t raba jo , serán d i r imidos por el T r i b u n a l Seccional del 
T raba jo que sea el superior del Juez que promovió l a com-
petencia. 

Ar t í cu lo 153. Código Sustantivo del Trabajo—Autorízase 
a l Gobierno p a r a organizar una comisión que elabore una 
codi f icación de las disposiciones sustant ivas de t rabajo o 
que fo rmu le u n proyecto de código sobre la materia. 
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Art ículo 154. Tránsito de procedimientos—Las disposi-
ciones de este Decreto se apl icarán a los juicios pendien-
tes en el momento en que pr incipie a reg i r ; pero los té r -
minos no vencidos y los recursos interpuestos se regi rán 
por la ley aplicable a l t iempo en que empezó el término o 
se interpuso el recurso. 

Art ículo 155. Suspensión de disposiciones—Quedan sus-
pendidas las disposiciones legales contrarias a l presente 
Decreto. . 

Art ículo 156. Vigencia de este Decreto—Este Decreto re-
girá cinco días después de su expedición. 

. Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá,a 24 de jun io de 1S48. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Min is t ro de Gobierno,- Darío ECHANDIA—El M i n i s t r o ' 

de Relaciones Exteriores, Eduardo ZULETA ANGEL—El M i -
nistro de Justicia, Samuel ARANGO REYES—El Min is t ro de 
Hacienda y Crédito Púbiico, José María BERNAL—El Min is -
t ro de Guerra, Teniente General Germán OCAMPO—El M i -
nistro de Agr icu l tura y Ganadería, Pedro CASTRO MON-
SALVO—El Min is t ro del Trabajo, Evaristo SOURDIS—El 
Minis t ro de Higiene, Jorge BEJARANO—El Min is t ro de Co-
mercio e Industr ias, José del Carmen MESA MACHUCA. 
El Min is t ro de Minas y Petróleos, Alonso ARAGON QUIN-
TERO—El Min is t ro de Educación Nacional, Fabio LOZANO 
Y LOZANO—El Min is t ro de Correos y Telégrafos, José Vi-
cente DAVILA TELLO—El Min is t ro de Obfas Públicas, Luis 
Ignacio ANDRADE. 

< Decreto- ley numero 2215 de 1948 
(julio 2) 

por el cual se aplaza la vigencia del Deereto,-Iey número 2158, de 
jnnio 24 cíe 1948. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el art ículo 
121 de. la Consti tución Nacional, y " 

CONSIDERANDO: 
1? Que en el art ículo 156 del Decreto-ley número 2158 

de 1948 ( jun io 24), sobre procedimiento en Ios-juicios del 
trabajo, se dispuso que dicho Decreto-ley entrar ía en v i -
gencia cinco oías después de su expedición; -

29 Que/por: gistípíos-ihotiyos,.:y"-'espfe.(?iaiffienté''-.debida.. a l 
día dé fiesta que líubo, en la presente semana, .se ha re ta r -
dado la distr ibución del Diar io Of ic ia l en el cual aquél, fue 
publicado, lo que impone el aplazamiento de su vigencia, 

DECRETA: 

Art ículo pr imero. E l Decreto-ley número 2158, de fecha 
24 "he jun io del presente año, sobre prócetíimieñto en los 
juicios del Trabajo, regirá a par t i r del ocho (8) del pre-
sente mes dé ju l io del año en curso, .inclusive. 

Art ículo segundo. En estos términos queda modif icado 
el art ículo 15,6 del Decreto-ley 2158 de 1948^(junio 24). 

Comuniqúese y: publíquese. 

Dado en Bogotá a 2 de ju l io de 1948. 7 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Min is t ro de Gobierno, Darío ECHANDIA—El Min is t ro 

de Relaciones Exteriores, Eduardo ZULETA ANGEL—El 
Min is t ro de Justicia, Samuel ARANGO REYES—El Min is-
t ro de Hacienda y Crédito Público, José. María BERNAL. 
El Min is t ra de Guerra, Teniente General Germán OCAMPO. 
El Min is t ro de Agr icu l tura y Ganadería, Pedro CASTRO 
MOKSALVO—El M in is t re del Trabajo, Evaristo SOURDIS. 
El Min is t ro de Higiene, Jorge BEJARANO—El Min is t ro de 
Comercio e Industr ias, José del Carmen MESA MACHUCA. 
El Min is t ro de Minas y Petróleos, Alonso ARAGON. QUIN-
TERO—Él Min is t ro de Educación Nacional, Fabio LOZANO 
Y LOZANO—El Min is t ro de Correos y Telégrafos, José Vi-
cente DAVILA TELLO—El Min is t ro de Obras Públicas, Luis 
Ignacio ANDRADE. 

S U S C R I P T O R K S A L " D I A R I O O F I C I A L " ' 

A" las-personas que deseen cont inuar suscritas al Diario Oficial 

en el presente año de 1948, se les ruega se s i rvan consignar sn 

valor en la o f ic ina correspondiente, cal le 10, número 10-45, que 

es de diez pesos ( $ 10.00) moneda corr iente , como- lo dispone � el 

art ículo 20 del Decreto número 470 de 1932, del Organo Ejecut ivo. 

Los vsnscriptores de fuera de Bogotá pueden hacer sus pagos 

por medio de g i ro ,posta l , va lor declarado o clieque bancar io de 

gerencia, y d i r ig i rse pa ra lo que estimen conven tente a la nom-

brada of ic ina y a la D i r e c c i ó n de la ImpTenta Nac ional , .calle 10, 

número 10-25, en las cuales serán atendidos. 

M I N I S T E R I O DE T R A B A J O , 

HIGIENE Y PREVISION SOCIAL 

Con t ra to n ú m e r o 799, 
Sobre uña Of ic ina de . Fomento : M i m i e i p a l e Ingen ie r ía San i tar ia . 

En t re los suscritos, a saber: A d á n Axr iaga Ancirade., e n . s u carácter 
dé Ministro^ de Trabajo, Hig iene y Préy ik ión Spéia'l, á quien córrés-
pónde la cédula de ciudadanía número, 985396, exjaedida por el Jur;-.-
dó Electora l de . Quibdó, debidamente autorizado por el Excelent ís imo 
señor � Presidente de la Repúbl ica, en representación de la Nación, por 
una ".parte, que en adelante se l lamará la: Nación, y Rafael . Quiñones 
Neira, a quien corresponde l a cédula dé ciudadanía número . . ., éxpé-
dida por el Jurado Electora l d e . . . , en su carácter de Gobernador de l 
Departamento de Boyacá,. por otra parte, que en adelante se l lamará 
el Departamento, y teniendo en cuenta las disposiciones Contenidas eri. 
los Decretos legislat ivos, números 503 y 964 de 1940 y demás disposicio-
nes sobre Fomento Mun ic ipa l e Ingenier ía Sanitar ia, se ha celebrado 
el contrato contenido en las siguientes cláusulás: -

Pr imera . Las partes contratantes se comprometen a dotar a la O f i -
cina de Fomento Mun ic ipa l e Ingenier ía ; Sani tar ia dé Boyáca de u n 
jeep ó p ick-up para el servicio of ic ia l del personal de dicha Of ic ina. 

Segunda. P a r a - e l manejo de dicho vehículo las partes contratantes 
costearán un chofer cuyo jo rna l será f i jado por él Ingeniero Vis i tador 
del Min is ter io de Trabajo, H ig iene y Prev is ión Social en ,1a Zona de 
Boyacá, y cuya designación y nombramiento sehá hecho también por 
esté funcionar io. 

Tercera. L a Secretarla de Obras Públ icas del Departamento de Bo-
yacá escogerá entre el jeep o p ick-up, según la conveniencia que Ofrez-
ca cualquiera de . esos dos t ipos, en asocio del Ingeniero V is i tador del 
Min is te r io de Trabajo, Higiene y Prev is ión Social en, la Zona de este 
rríismó Departamento, y la Nación hará la compra ctel vehículo por � 
conducto de la Sección de . Comercio y Almacenes del Min is ter io de 
Obras Públicas. 

Cuarta. Tanto el valor, de l vehículo, como el j o rna l del chofer y los 
gastos de -gasolina, aceite,. repuestos,. reparaciones, garage, etc., , serán 
cubiertos en la. proporc ión de un 60% por l a Nación, y un 4 Í % por 
el Bepartamento. 

Quinta. Los . gastos que ocasione la compra del vehículo serán cu-
biertos én . la fó rma siguiente: el 60%. del valor será pagado; por la 
Náción, tomándolo de l cupo que' le pertenece a Boyáéa en él" Fondo 
de Fomento Mun ic ipa l del año de 1946, y e l 40% por el Depar tamen-
to, suma que: girárá. a l .Fondo d e ' F o m e n t o Mun ic ipa l , M in is te r io de 
Hacienda y Crédi to Públ ico, tan pronto quedé perfeccionado e l p re -
sente contrato. .Para, dar cumpl im ien to al presente contrato, l a Na-
c ión- reservará $ ;ir.80Q. Los gastos mensuales correspondientes a l j o r -
na l de l chofer , : gasolina, aceite, repuestos, reparaciones, garage, etc., 
podrán ser cargados proporc ionalmenfe a cada una de las . obras v is i -
tadas, o cargarlos de una manera ro ta t i va a, una obra d ist in ta .'.cada 
mes, o . imputar los a gastos -generales de administración, según como 

; ló disponga la Secretaría. de Obras Públ icas del Departamento dé Bo-
yacá. 

Sexta. E l vehículo, será de propiedad de la Nación y el Departamen-
to en la proproc ión del; sesenta por ciento. (60% ) y él cuarenta por 
ciento (40%), respectivamente. Este contrato durará mientras esté 
funcionando la Of ic ina de Ingenier ía Sani tar ia -y Fomento Mtm ic ipá l 
de. Boyacá, o mientras exista en dicha Zona Ingeniero Vis i tador del. 
Min is ter io de Trabajó, Higiene y Prev is ión Social. 

Séptima. E l presente contrato requiere para su val idez por parte de 
' la Nación la aprobación de la Junta D i rec t iva de l Fondo de Fomento 

Mun ic ipa l y la del Excelent ís imo señor Presidente de l a Repúbl ica; 
por parte del. Departamento, la aprobación de la Junta, de Gobierno. 
Una vez aprobado será publ icado en el D ia r io Of ic ia l por cuenta de 
la Nación:. Se ext iende en papel común por t ratarse de entidades 
oficiales, de acuerdo con la Ley 77 de 1923. 

Para. constancia se, f i r m a por t r ip l icado en Bogotá, a " seis: de mayo 
" d e m i l novecientos cuarenta-y seis, y en Tunja , a 17 de mayo de Í946. 

(F i rmado) . Adán A R B I A G A ANDKADE.—:(F i rmado) . Rafael Quiño-
nes Neira. 

Sello: 

L a Junta de Gobierno., en la sesión de hoy impar t ió su aprobación 
a l presente contrato. 

Tün ja , mayo 17 de 1346. -

E l Secretario de la Junta, 
(F i rmado) . Gu i l le rmo Hoyos Vargas, 

Sello: � 
Min is ter io de Hacienda y Crédi to Públ ico.—Fondo de Fomento M u n i -

cipal:—Junta Direct iva.—Bogotá, l l dé j u l i o de 1946. 

En sesión de hoy la Junta aprobó el contrató que precede. 

Ac ta número-130. 

E l Secretario, 
(F i rmado) , Miguel Orozco G. 

Sello: 

Repúbl ica de Colombia—Organo Ejecut ivo—Bogotá, 23 de j u l i o de 1946. 

Aprobado. - ^ 
(F i rmado) , A L B E R T O L L E R A S 

(F i rmado) , Adán A K R I A G A A N D E A B E 

Min is te r io dé Hacienda y Crédi to Públ ico,—Fondo dé Fomento M u n i -
cipal. 

Es f i e l copia. . 
Eel isa i io Domínguez IT., Contador Subsecretario. 
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E d i c i ó n of ic ia l , revisada y confrontada con sus originales por 
�el Consejo de Estado. í ) e venta en la O f i c i n a de E x p e n d i o del 
Diario Oficial, cal le 10, número 10--J5, a $ 1.20 el e jemplar ert rús-
tica. .. ' 


